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ACTA DE LA DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE SEYBAPLAYA CELEBRADA EL DÍA DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
 
PRESIDENCIA DE LA PROFESORA MAGDALENA DEL SOCORRO JIMÉNEZ PACHECO, 
PERÍODO DE GOBIERNO 2024-2027. 
 
En la Ciudad de Seybaplaya, Capital del Estado de Campeche, siendo las doce horas con diez 
minutos horas del día de hoy, diecisiete de enero de dos mil  veinticinco, estando reunidos en el 
Salón de Cabildo del Palacio Municipal los Regidores y Síndicos: CC. EMIGDIO  DZIB PAVÓN, 
PRIMER REGIDOR, MANUELA CHAN DOMÍNGUEZ; SEGUNDA REGIDORA, FRANCISCO 
ENRIQUE KUC VILLARINO, TERCER REGIDOR, GUADALUPE DE LOS ÁNGELES CARVAJAL 
PACHECO; CUARTA REGIDORA, YMARAL JOSÉ ÁLVAREZ QUINTAL, QUINTO REGIDOR, 
GABRIELA VELÁZQUEZ RODRÍGUEZ SEXTA REGIDORA, ROMÁN REBOLLEDO MARTÍNEZ, 
SÉPTIMO REGIDOR, MARÍA GUADALUPE UC CAAMAL, OCTAVA REGIDORA, ESMERALDA 
NOHEMI HUCHIN CRUZ, SÍNDICO DE HACIENDA, YAIR OTHONIEL  MUT REBOLLEDO, 
SÍNDICO JURÍDICO; Y LA PRESIDENTA MUNICIPAL, PROFESORA MAGDALENA DEL 
SOCORRO JIMÉNEZ PACHECO. Con fundamento en lo establecido en los artículos 58 fracción II, 
123 fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, los integrantes del H. 
Ayuntamiento de Seybaplaya, fueron convocados a esta DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CABILDO, conforme a los establecido en los artículos 58 fracción II, 59 fracción II, 69 fracción II, 123 
fracción I, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 33 fracción II, 34, 35 del 
Bando Municipal de Seybaplaya; 23 y 24 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
Municipio de Seybaplaya. La Presidenta Municipal le solicitó a la Secretaria en auxilio de la 
Presidencia procediera a dar cuenta del orden del día y verificar la asistencia de los integrantes del 
Ayuntamiento. 
 
PROFESORA MARIANA MONTSERRAT HORTA CAHUICH, SECRETARIA DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO: De conformidad a lo establecido en los artículos 27 y 28 del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento para el Municipio de Seybaplaya, procedo a dar lectura al: 

 
ORDEN DEL DIA: 

I. PASE DE LISTA; 
II. DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL Y APERTURA DE LA SESIÓN; 
III. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL CABILDO LA CONVOCATORIA 

PARA LA ELECCIÓN DE AGENTE MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE HALTUNCHÉN; 
IV. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL CABILDO EL PROCEDIMIENTO 

Y LOS COLORES OFICIALES QUE SERÁN ASIGNADOS MEDIANTE SORTEO, A LAS 
FÓRMULAS APROBADAS PARA CONTENDER EN LA ELECCIÓN DEL AGENTE 
MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE HALTUNCHÉN PERTENECIENTE AL MUNICIPIO 
DE SEYBAPLAYA; Y 

V. CLAUSURA. 
 
Conocido el ORDEN DEL DÍA procedo, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Interior, a 
efectuar el pase de lista. 
 
Como siguiente punto al haber efectuado el pase de lista comunico al pleno del Cabildo que se 
encuentran presentes los 10 integrantes de este Honorable Ayuntamiento, en consecuencia, solicito 
a la Presidenta Municipal emita la declaratoria correspondiente. 
 
PROFESORA MAGDALENA DEL SOCORRO JIMÉNEZ PACHECO, PRESIDENTE MUNICIPAL: 
“SIENDO LAS  DOCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DÍA DE HOY VIERNES DIECISIETE DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, DECLARO ABIERTA ESTA DÉCIMA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO” 
 
PROFESORA MARIANA MONTSERRAT HORTA CAHUICH, SECRETARIA DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO: Continuando con el desarrollo de la presente sesión, procedemos a desahogar 
el TERCER PUNTO del orden del día.  
 
SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL CABILDO LA CONVOCATORIA PARA 
LA ELECCIÓN DE AGENTE MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE: HALTUNCHÉN. 
 
PROFESORA MARIANA MONTSERRAT HORTA CAHUICH, SECRETARIA DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO: Se presenta la convocatoria para la elección de Agente Municipal de la localidad 
de HALTUNCHÉN, del Municipio de Seybaplaya y que a continuación se transcribe: 
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CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE AGENTE MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE 
HALTUNCHÉN DEL MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA 

2024 - 2027 
 
A LOS CIUDADANOS HABITANTES DE LA COMUNIDAD DE HALTUNCHÉN DEL MUNICIPIO 
DE SEYBAPLAYA, SE LES CONVOCA PARA ELEGIR A QUIENES FUNGIRÁN AGENTE 
PROPIETARIO Y SUPLENTE, CONFORME A LAS SIGUIENTES:  
 

BASES 
 

PRIMERA: La elección se llevará a cabo en un horario de 9:00 a 14:00 horas del día domingo 26 de 
enero del 2025.  

 
SEGUNDA: La presentación de la solicitud de registro de la candidatura deberá efectuarse en un 
horario de 00:00 a 23:59 horas, únicamente el día sábado 18 de enero del año 2025, en las oficinas 
de la Secretaría del H. Ayuntamiento, ubicada en la calle 19, por calle 18, sin número, interior del 
Palacio Municipal, Colonia Centro del Municipio de Seybaplaya, Estado de Campeche. 
 
TERCERA: El registro de las candidaturas se realizará mediante el sistema de fórmulas compuestas 
de un propietario y un suplente, (hombre-mujer, mujer-hombre). 
 
CUARTA: Quienes deseen participar como integrantes de una fórmula deberán reunir los siguientes 
requisitos: 
 
1.- Ser ciudadano campechano, que el día de la elección cuenten con 21 años cumplidos en pleno 
goce de sus derechos;  
2.- Tener un año de residencia en la localidad de Haltunchén en la cual ejercerá el encargo; 
3.- Saber leer y escribir; 
4.- Tener profesión, oficio o modo honesto de vivir; 
5.- No haber sido condenado por delito que merezca pena corporal; 
6.- No ser, ni haber sido ministro de algún culto religioso; 
7.- Los empleados de la Federación, del Estado o del Municipio, deberán separarse de su cargo 
dentro de los 45 días anteriores a la elección; si el cargo hubiese sido el de Tesorero Municipal o 
administrador de fondos Municipales deberá acreditar que le fueron aprobadas sus cuentas; 
8.- No haber tenido mando de fuerza pública durante 45 días anteriores a la elección; y  
9.- No concurrir el padre con el hijo, el hermano con el hermano, el socio con su consorcio o el patrón 
con su dependiente, como integrantes de fórmula. 
 
QUINTA: Las campañas de promoción de candidaturas iniciarán a las 00:00 horas del día miércoles 
22 de enero de 2025 y concluirán a las 23:59 horas del día viernes 24 de enero 2025.  
 
El día sábado 25 de enero de 2025, no podrá realizarse ningún acto o actividad proselitista (día de 
reflexión del voto). En caso de que alguna fórmula infrinja esta disposición será sancionada con la 
cancelación del registro.  
 
SEXTA: La solicitud de registro deberá hacerse por escrito en el formato provisto por la Secretaría 
del H. Ayuntamiento, firmada por los aspirantes a candidatos, a los que acompañarán por cada uno 
de ellos, los siguientes documentos: 
 
1.- Acta de nacimiento expedida por el Registro Civil o copia fotostática legible certificada por Notario 
Público; 
2.- Constancia de residencia expedida, indistintamente, por la Secretaría del H. Ayuntamiento, o por 
el Agente Municipal en su caso, indicando tiempo de vecindad; 
3.- Carta de no antecedentes penales expedida por la Fiscalía General Justicia del Estado; 
4.- Constancia de apoyo a la candidatura de los integrantes de la fórmula, avalada con los nombres, 
firmas, clave OCR de la credencial para votar con fotografía y el domicilio de los simpatizantes 
registrados en el padrón de vecinos correspondiente a la respectiva localidad, la cual se hará constar 
en los formatos que para el efecto les entregue la autoridad Municipal a través de la Secretaría del 
H. Ayuntamiento, las firmas obtenidas que deben respaldar a la fórmula compuesta por el candidato 
propietario y candidato suplente, serán como mínimo para cada localidad las siguientes: 
 
Haltunchén: 10 firmas. 
 
SÉPTIMA: En caso de que los integrantes de la fórmula solicitante del registro deseen contar con un 
representante, ante la Mesa Receptora de Votos, que se instalarán el día de la elección, deberán 
proponerlo con su respectivo suplente al H. Ayuntamiento mediante el formato de la solicitud de 
registro provisto por dicha dependencia. La persona o personas que designen, deberán ser 
conocidas, residir y tener arraigo en la comunidad respectiva y no ejercer ningún cargo de autoridad, 
adjuntando la credencial para votar con fotografía.  
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El número máximo de representantes por cada fórmula, corresponderá al número de mesas 
receptoras de votos que se instalarán en cada sección electoral que se especifica en la base octava, 
el día de la elección en la comunidad respectiva de la forma en que a continuación se indica: 
Haltunchén 
 
: 1 representante.  
 
OCTAVA: De conformidad con la jurisdicción determinada por el Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, la sección electoral participantes son: 
 
Haltunchén: 328.  
 
NOVENA: En la 328  se excluyen a los habitantes de las localidades de Villamadero y Ciudad del 
Sol. 
 
DÉCIMA: La autoridad Municipal en aras de que la elección transcurra en un marco de dialogo, y 
pacificidad, hará de conocimiento a las fórmulas que se aprueben para contender en la elección de 
Agente Municipal, que deberán firmar un Acuerdo de Civilidad, Legalidad y Respeto al cual quedarán 
obligados los candidatos participantes durante el desarrollo del proceso electoral. 
 
DÉCIMO PRIMERA: Publíquese esta convocatoria en el exterior de las Oficinas de la Agencia 
Municipal, así como en los lugares visibles y concurridos en la localidad de Haltunchén, perteneciente 
al Municipio de Seybaplaya. 

 
Seybaplaya, Campeche; a 17 de enero de 2025. 

 
Atentamente 

 
 
 

______________________________________ 
PROFESORA MAGDALENA DEL SOCORRO 

JIMÉNEZ PACHECO. 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE SEYBAPLAYA. 

_____________________________ 
PROFESORA MARIANA MONTSERRAT 

HORTA CAHUICH. 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 
 

 
 
PROFESORA MARIANA MONTSERRAT HORTA CAHUICH, SECRETARIA DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO: En virtud de que el proyecto de cuenta les fue entregado con anterioridad para  
su aprobación. Si algún edil desea intervenir puede hacerlo en este momento. 
 
PROFESORA MARIANA MONTSERRAT HORTA CAHUICH, SECRETARIA DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO: Si el tema se encuentra suficientemente discutido en términos de los artículos 
53, 56, y 57 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento para el Municipio de Seybaplaya 
se somete a votación económica, para tal efecto, cada integrante del Cabildo levantará su mano 
derecha para indicar el sentido de su voto. Presidenta Municipal, le informo el resultado siguiente de 
la votación: se emitieron DIEZ votos a favor, CERO votos en contra. En consecuencia, solicito a la 
Presidenta Municipal emita la declaratoria correspondiente. 
 
PROFESORA MAGDALENA DEL SOCORRO JIMÉNEZ PACHECO, PRESIDENTA MUNICIPAL: 
Se aprueba por MAYORIA de votos LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE AGENTE 
MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE: HALTUNCHÉN. 
  
PROFESORA MARIANA MONTSERRAT HORTA CAHUICH, SECRETARIA DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO: Continuando con el desarrollo de la presente sesión, procedemos a desahogar 
el CUARTO PUNTO del orden del día.  
 
SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL CABILDO EL PROCEDIMIENTO Y LOS 
COLORES OFICIALES QUE SERÁN ASIGNADOS MEDIANTE SORTEO, A LAS FÓRMULAS 
APROBADAS PARA CONTENDER EN LA ELECCIÓN DEL AGENTE MUNICIPAL DE LA 
LOCALIDAD DE HALTUNCHÉN PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA; 
 
 
PROFESORA MARIANA MONTSERRAT HORTA CAHUICH, SECRETARIA DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO: Se presenta el procedimiento y los colores oficiales que serán asignados 
mediante sorteo, a las fórmulas aprobadas para contender en la elección del Agente Municipal de la 
localidad de Haltunchén perteneciente al Municipio de Seybaplaya y que a continuación se 
transcribe: 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 4
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 24 de 2025

 
 

4/5 
 

 
 

PROCEDIMIENTO Y LOS COLORES QUE SERÁN ASIGNADOS MEDIANTE SORTEO A LAS 
FÓRMULAS APROBADAS PARA CONTENDER EN LA ELECCIÓN DE AGENTE MUNICIPAL DE 
LA LOCALIDAD DE HALTUNCHÉN, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA. 
 
   
 BASES:  
   
El registro de una fórmula de candidatos a Agente Municipal de la localidad de Haltunchén del 
Municipio de Seybaplaya, será conforme el procedimiento de sorteo para la asignación del color 
distintivo que la Ley de Procedimientos para la Elección de Comisarios Municipales del Estado de 
Campeche, establece para su identificación, siendo el siguiente: 
 
1.- En un ánfora de cristal oscura debidamente autorizada y supervisada por los Cabildantes que 
deseen verificarla; 
 
2.- Se depositarán en cantidad idéntica al número de registros aprobados, esferas de los colores 
aprobados que serán los distintivos de cada fórmula; 
 
3.- En el orden de aprobación de la fórmula participante en la elección de Agente Municipal de la 
demarcación de que se trate, un cabildante iniciando por el extremo derecho del presídium, extraerá 
una esfera de color y esta será la que corresponderá a la fórmula de que se trate; 
 
4.- Inmediatamente de concluido el procedimiento señalado la C. Secretaria del Ayuntamiento, dará 
lectura de la fórmula nombrando a sus integrantes y anunciará al pleno el color que le haya 
correspondido; 
 
5.- Finalmente se hará el registro en el acta de la sesión de la fórmula y su color distintivo en la 
elección del Agente Municipal correspondiente; 
  
6.- Este procedimiento se repetirá tantas veces como fórmulas hayan sido aprobadas por el H. 
Ayuntamiento para contender en la elección de Agente Municipal, retomándose este ejercicio en el 
Cabildante siguiente al del registro previo otorgado. 
 
7,- Los colores que se autorizan para ser asignados mediante sorteo a las fórmulas participantes en 
la elección de Agente Municipal que sean aprobadas por el Ayuntamiento, relacionados en orden 
alfabético son los siguientes:  
 

a) Amarillo; 
b) Azul: 
c) Blanco; 
d) Rojo; y  
e) Verde. 

 
 
PROFESORA MARIANA MONTSERRAT HORTA CAHUICH, SECRETARIA DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO: Si el tema se encuentra suficientemente discutido en términos de los artículos 
53, 56, y 57 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento para el Municipio de Seybaplaya 
se somete a votación económica, para tal efecto, cada integrante del Cabildo emitió su voto mediante 
la voz para indicar el sentido de su voto. Presidenta Municipal, le informo el resultado siguiente de la 
votación: se emitieron DIEZ votos a favor, CERO votos en contra. En consecuencia, solicito a la 
Presidenta Municipal emita la declaratoria correspondiente. 
 
PROFESORA MAGDALENA DEL SOCORRO JIMÉNEZ PACHECO, PRESIDENTA MUNICIPAL: 
Se aprueba por MAYORIA de votos EL PROCEDIMIENTO Y LOS COLORES OFICIALES QUE 
SERÁN ASIGNADOS MEDIANTE SORTEO, A LAS FÓRMULAS APROBADAS PARA 
CONTENDER EN LA ELECCIÓN DEL AGENTE MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE 
HALTUNCHÉN PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA. 
  
PROFESORA MARIANA MONTSERRAT HORTA CAHUICH, SECRETARIA DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO: Continuando con el desarrollo de la presente sesión procedemos al desahogo 
del QUINTO PUNTO del orden del día, relativo a la CLAUSURA, para tales efectos le solicito a la 
Presidenta Municipal, se sirva emitir la declaratoria correspondiente. De pie por favor. 
 
PROFESORA MAGDALENA DEL SOCORRO JIMÉNEZ PACHECO, PRESIDENTE MUNICIPAL: 
Integrantes de este Cabildo, en mi carácter de Presidenta Municipal, siendo las DOCE HORAS CON 
QUINCE MINUTOS DEL DÍA DE HOY VIERNES, DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, declaro clausurada esta DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA 2024-2027, PROFESORA MARIANA 
MONTSERRAT HORTA CAHUICH, SECRETARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, sírvase 
levantar la constancia respectiva. 
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No habiendo otro asunto que tratar se clausuró la Sesión, levantándose la presente acta para 
constancia, misma que firman al calce los que en ella intervinieron. 
 
 
 

PROFESORA MAGDALENA DEL SOCORRO JIMÉNEZ PACHECO 
PRESIDENTA MUNICIPAL 

 
 
 
 
 

C. EMIGDIO DZIB PAVÓN 
PRIMER REGIDOR 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

C. MANUELA CHAN DOMÍNGUEZ  
SEGUNDA REGIDORA 

 
 
 

C. FRANCISCO ENRIQUE KUC VILLARINO 
 TERCER REGIDOR  
 
 

 
 
 

C. GUADALUPE DE LOS ANGELES 
CARVAJAL PACHECO  

CUARTA REGIDORA 
 

C. YMARAL JOSÉ ÁLVAREZ QUINTAL 
QUINTO REGIDOR 

C. GABRIELA VELÁZQUEZ RODRÍGUEZ 
SEXTA REGIDORA  

 
 
 
 

C. ROMÁN REBOLLEDO MARTÍNEZ  
SÉPTIMO REGIDOR 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

C. MARÍA GUADALUPE UC CAAMAL  
OCTAVA REGIDORA 

 

  
C. ESMERALDA NOHEMI HUCHIN CRUZ 

SÍNDICA DE HACIENDA 
 
 
 
 

C. YAIR OTHONIEL MUT REBOLLEDO 
SÍNDICO JURÍDICO 

 
 

           PROFESORA MARIANA MONTSERRAT HORTA CAHUICH 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE SEYBAPLAYA 

 
 
 
 
 

 
 
LAS FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE LA DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA, CELEBRADA EL DÍA DIECISIÉTE DE 
ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 
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PROFESORA MARIANA MONTSERRAT HORTA CAHUICH, SECRETARIA DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA. 
 
C E R T I F I C A: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 22 fracción X del 
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Seybaplaya; y 87 Fracción V 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Seybaplaya; que 
las presentes 5 (cinco) fojas fotostáticas, correspondiente al ACTA DE LA DÉCIMA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
SEYBAPLAYA, DE FECHA DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, RELATIVA  
A LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE AGENTE MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD 
DE HALTUNCHÉN, RELATIVO A EL PROCEDIMIENTO Y LOS COLORES OFICIALES QUE 
SERÁN ASIGNADOS MEDIANTE SORTEO, A LAS FÓRMULAS APROBADAS PARA 
CONTENDER EN LA ELECCIÓN DEL AGENTE MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE 
HALTUNCHÉN PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA, previo cotejo y 
compulsa, coincide fiel y exactamente a su original que obra en los archivos de esta 
Secretaría. 
 
PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN 
EN LA CIUDAD DE SEYBAPLAYA, ESTADO DE CAMPECHE, EL DÍA DIECISIETE DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 

PROFESORA MARIANA MONTSERRAT HORTA CAHUICH. 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA. 
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H. JUNTA ESPECIAL NUMERO DOS  DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL 
ESTADO DE CAMPECHE CON SEDE EN CIUDAD DEL CARMEN.  

 
 

 

 
 
                                                   SERGIO 
MANUEL RODRIGUEZ COVARRUBIAS Y 
OTRO.  
                       V.S.                                                     
CONSTRUCCIONES RAXO S.A. DE C.V. y 
OTROS                              . 
EXP. LAB. 511/2020. 
 

 
 
CONVOCATORIA. 

 
 

En cumplimento al acuerdo emitido el día de hoy veinte de enero del año dos mil veinticinco, por el C. Presidente 
de esta H. Junta en los autos del expediente laboral citado al rubro, con base en lo establecido en los artículos 
939, 940, 967, 971 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se convoca a postores, 
al REMATE EN PRIMERA ALMONEDA DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO, ( Casa habitación), que se 
llevara a efecto a las DOCE HORAS DEL DIA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, 
que consiste en: el PREDIO URBANO NUMERO 26, DE LA CALLE ROBALO. DE LA COLONIA JUSTO 
SIERRA DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE, cruzamientos entre paseo del mar y delfín, a nombre 
de ALBERTA RAMIREZ  XOCHIHUA. perteneciente al segundo distrito judicial de esa ciudad,  hasta por el 
monto del avalúo, ( de fecha veinticinco de septiembre del año dos mil veintitrés), siendo este por la cantidad 
de $ 2.999,480,00. (DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL  CUATROCIENTOS 
OCHENTA PESOS 00/100 M.N.),  el cual se sujetará a las siguientes: 

B A S E S 
 

PRIMERA: Servirá de base para el remate el avalúo rendido por el perito, conforme a lo que establece el numeral 
968 de la Ley Federal del Trabajo en vigor.  
 
SEGUNDA: EL REMATE EN PRIMERA ALMONEDA del bien inmueble relacionado, se efectuará en el local 
que ocupa la H. Junta Especial número 2 de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Campeche, con 
sede en esta Ciudad del Carmen, Campeche, en el domicilio ubicado en la calle 30 número 108, entre calle 33 
y 35,  Colonia Centro, de esta Ciudad.  
TERCERO: Será postura legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo. La persona que concurra como 
postor deberá presentar por escrito su postura y exhibir en un billete de depósito de la Nacional Financiera, 
S.A., el importe del 10% de su puja, de conformidad con lo establecido en el artículo 970 de la Ley Federal del 
Trabajo.  
CUARTO: EL REMATE se efectuará de conformidad con las normas siguientes: I. El día y hora señalados se 
llevará a cabo en el local de la Junta correspondiente; II. Será llevado a cabo por el C. Presidente de la Junta, 
quien lo declarará abierto; III. El C. Presidente concederá un término de espera, que no podrá ser mayor de 
media hora, para recibir posturas; IV. El C. Presidente calificará las posturas, y concederá un minuto entre puja 
y puja; V. El actor podrá concurrir a la almoneda como postor, presentando por escrito su postura, sin necesidad 
de cumplir el requisito a que se refiere el artículo 974 de la Ley Federal del Trabajo; y VI. El C. Presidente 
declarará fincado el REMATE a favor del mejor postor. Lo anterior, atendiendo a lo dispuesto en el numeral 971 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.  
Cúmplase.- Así lo proveen y firma el C. Presidente en funciones de esta H.  Junta, por ante la C. Secretaria de 
acuerdos en funciones que certifica y da fe.  
 
C. PRESIDENTE. LIC. FELIX CHAN HERNANDEZ. -C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. YOLANDA 
METELIN ALEJO.- Rúbricas 
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C. JOSÉ RODRIGO TORRES CHULIN, PRIMER REGIDOR; con fundamento en lo que dispone el 
artículo 38 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, en ausencia de la MAESTRA 
BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, Presidenta Municipal de Campeche, Estado del mismo 
nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2, 58 
fracción II, 59, 60, 69 fracción I,II, III, VI Y XXII, 103 fracción I y XVII, 106 fracción I, 121 y 186 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 6, 3 y 35 fracción III, 36, 39, 49 fracción II y 51 
del Bando de Policía y Gobierno para el Municipio de Campeche; 2 fracciones I y VIII, 3, 4, 6, 8 y 9 
fracción III, del Reglamento de la Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de 
Campeche; 2, 3, 5, 6, 7, 20 fracción I, II, IX y XIII, 26, 28, 30, 31, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad aplicable a los ciudadanos 
y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Segunda Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 29 de noviembre del año dos mil veinticuatro, ha tenido a bien aprobar y 
expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 37 
 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO AL CALENDARIO 
OFICIAL DE LABORES DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025. 
 

ANTECEDENTES: 
 

1.- Que en su oportunidad la Directora de Administración del Municipio de Campeche, presentó ante 
la Secretaría del Honorable Ayuntamiento, la propuesta que contiene el Calendario Oficial de 
Labores del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, para el Ejercicio Fiscal 2025, para 
efectos de que sea turnada a Sesión de Cabildo.  
 
2.- La Propuesta fue turnada a la Comisión Edilicia de Hacienda, misma que emitió su Dictamen en 
los términos siguientes:  

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO AL CALENDARIO 
OFICIAL DE LABORES DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2025. 
 
VISTOS: El contenido de la propuesta de la Directora de Administración del Municipio de 
Campeche, presentado ante la Secretaría del Honorable Ayuntamiento, relativa al Calendario 
Oficial de Labores del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche para el Ejercicio 
Fiscal 2025, turnada para su análisis; los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda, 
proceden a emitir el presente DICTAMEN de conformidad con lo siguientes: 

 
ANTECEDENTES: 

 
1.- Que en su momento el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, conformó la Comisión 
Edilicia de Hacienda, misma que quedó integrada por los CC. ERICKA YUVISA CANCHÉ 
RODRÍGUEZ, Síndica de Hacienda, AIDA ESTELA RUIZ NARVÁEZ, Síndica de Asuntos 
Jurídicos, VERÓNICA VILLEGAS SAUCEDO, Segunda Regidora, quedando la presidencia a 
cargo de la primera de las nombradas. 
 
2.- Que en su oportunidad la Directora de Administración del Municipio de Campeche, 
presentó ante la Secretaría del Honorable Ayuntamiento de Campeche, en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 23 fracción III del Reglamento de la Administración Pública 
Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche, la propuesta correspondiente. 
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3.- Que dicha Propuesta, en lo conducente refiere: 
 
 

 
 

  
 

4.- Que una vez analizada la propuesta, la documentación y fundamentación conducente, 
previas sesiones de los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda, se procede emitir el 
presente Dictamen, de conformidad con los siguientes: 
 
 

D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S
1 2 3 4 1 1

5 6 7 8 9 10 11 2 3 4 5 6 7 8 2 3 4 5 6 7 8
12 13 14 15 16 17 18 9 10 11 12 13 14 15 9 10 11 12 13 14 15
19 20 21 22 23 24 25 16 17 18 19 20 21 22 16 17 18 19 20 21 22
26 27 28 29 30 31 23 24 25 26 27 28 23 24 25 26 27 28 29

30 31

D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S
1 2 3 4 5 1 2 3 1 2 3 4 5 6 7

6 7 8 9 10 11 12 4 5 6 7 8 9 10 8 9 10 11 12 13 14
13 14 15 16 17 18 19 11 12 13 14 15 16 17 15 16 17 18 19 20 21
20 21 22 23 24 25 26 18 19 20 21 22 23 24 22 23 24 25 26 27 28
27 28 29 30 25 26 27 28 29 30 31 29 30

D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S
1 2 3 4 5 1 2 1 2 3 4 5 6

6 7 8 9 10 11 12 3 4 5 6 7 8 9 7 8 9 10 11 12 13
13 14 15 16 17 18 19 10 11 12 13 14 15 16 14 15 16 17 18 19 20
20 21 22 23 24 25 26 17 18 19 20 21 22 23 21 22 23 24 25 26 27
27 28 29 30 31 24 25 26 27 28 29 30 28 29 30

31

D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S
1 2 3 4 1 1 2 3 4 5 6

5 6 7 8 9 10 11 2 3 4 5 6 7 8 7 8 9 10 11 12 13
12 13 14 15 16 17 18 9 10 11 12 13 14 15 14 15 16 17 18 19 20
19 20 21 22 23 24 25 16 17 18 19 20 21 22 21 22 23 24 25 26 27
26 27 28 29 30 31 23 24 25 26 27 28 29 28 29 30 31

PROPUESTA DE CALENDARIO OFICIAL

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

ENERO FEBRERO MARZO

ABRIL MAYO JUNIO

Se declaran inhábiles los días que a cont inuación se ind ican:
1° de enero: Miércoles (Fest ividades del Año Nuevo) 
03 de febrero: Prim er lunes de febrero en Conm em oración de la Prom ulgación de la Const itución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 (05 de Febrero)

03 y 04 de m arzo: Lunes y Martes (fest ividades de Carnaval)
17 de m arzo: Tercer lunes de m arzo en Conm em oración del Natalicio de Benito Juárez (21 de m arzo)
17 y 18 de abril: Jueves y Viernes ‘‘Santos’’ (Sem ana Santa)
28 de abril: Cuarto lunes de abril, en Conm em oración del ‘‘Día del Em pleado Municipal’’ (25 de abril)
1° de m ayo: Jueves en Conm em oración del Día del Trabajo

05 de m ayo: Lunes (Aniversario de la Batalla de Puebla)
10 de m ayo: Sábado día de la Madre (para Madres Trabajadoras)
07 de agosto: Jueves (Aniversario de la Em ancipación Polít ica del Estado de Cam peche)
15 y 16 de sept iem bre: Lunes y Martes en Conm em oración de la Independencia de México
1 y 2 de noviem bre: Sábado y Dom ingo Día de todos los santos y Día de m uertos
17 de noviem bre: El tercer lunes de noviem bre en Conm em oración del in icio de la Revolución m exicana (20 de noviem bre)

24 y 25 de d iciem bre: Jueves y Viernes (Fest ividades de Noche Buena y Navidad)
31 de Diciem bre: Jueves (Fest ividades de Fin de Año)
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CONSIDERANDOS: 
 

I.- Es competente esta Comisión Edilicia de Hacienda para conocer y dictaminar el presente 
asunto, de conformidad con los artículos 64 fracción I inciso B) de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 56 fracción I, inciso b) del Bando de Policía y Gobierno 
del Municipio de Campeche; y 74 fracción II del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para 
el Municipio de Campeche, de conformidad a los principios de los artículos 115 fracción VIII 
de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos; 74 de la Ley Federal de Trabajo; 31 de 
la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes, Municipios e Instituciones 
Descentralizadas del Estado de Campeche; 41 y 42 de las Condiciones Generales de Trabajo 
para el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche; y 23 fracción III del Reglamento de la 
Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche. 
 
II.- En cumplimiento a lo establecido por los artículos 64 párrafo último, de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, y 23 fracción III del Reglamento de la Administración 
Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche, el presente Dictamen 
deberá remitirse al H. Ayuntamiento para su aprobación y posterior Publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
III.- Previa discusión correspondiente, los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda 
estiman procedente la propuesta de la Directora de Administración del Municipio de 
Campeche, respecto al Calendario Oficial de Labores del Municipio de Campeche para el 
Ejercicio Fiscal 2025, de acuerdo a lo establecido en el artículo 74 de la Ley Federal del 
Trabajo, 31 de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes, Municipios e Instituciones 
Descentralizadas del Estado de Campeche y 41 y 42 de las Condiciones Generales de Trabajo 
para el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión procede a emitir el siguiente:  
 

 
DICTAMEN 

 
PRIMERO: Es Procedente el Calendario Oficial de Labores del Municipio de Campeche para 
el Ejercicio Fiscal 2025, propuesto por la Directora de Administración. 
 
SEGUNDO: Remítase el presente Dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. Cabildo, 
en términos del artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, en la sesión de Cabildo que corresponda.  
 

TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto concluido.  
 
CUARTO: Cúmplase. 
 
ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE, LOS CC. ERICKA YUVISA CANCHÉ RODRÍGUEZ, SÍNDICA DE 
HACIENDA, AIDA ESTELA RUIZ NARVÁEZ, SÍNDICA DE ASUNTOS JURÍDICOS, 
VERÓNICA VILLEGAS SAUCEDO, SEGUNDA REGIDORA. (RÚBRICAS). 

 
Bajo este contexto, los integrantes del H. Cabildo emiten el presente acuerdo en base a los 
siguientes: 
 

CONSIDERANDOS: 
 
I.- Este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto al presente 
asunto en términos de lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de 
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Campeche; 103 y 106 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 54, 55, 56 y 
79 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche. 
 
II.- Los integrantes de este Cabildo, hacen suyas las consideraciones de la Comisión de Hacienda, 
vertidas en el dictamen en estudio, por lo que consideran procedente aprobar el Dictamen de la 
Comisión Edilicia de Hacienda, conforme a los artículos 57, 58 fracción I, 59 fracción IV, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
II.- Por los motivos y razonamientos expuestos, con fundamento en lo establecido en los artículos 
26, 28, 58, 59, 62 y 63 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, los 
Integrantes del H. Ayuntamiento, estiman procedente emitir el siguiente: 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: ES PROCEDENTE EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, 
RELATIVO AL CALENDARIO OFICIAL DE LABORES DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE CAMPECHE, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 
 
SEGUNDO: SE APRUEBA EL CALENDARIO OFICIAL DE LABORES DEL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, EN LOS TÉRMINOS 
SEÑALADOS EN EL ANTECEDENTE 3, DEL DICTAMEN DE REFERENCIA.  
 
TERCERO: SE FACULTA AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE PARA 
INFORMAR A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, EL CONTENIDO DEL PRESENTE 
ACUERDO. 
 
CUARTO: SE INSTRUYE A LA DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN PARA LA APLICACIÓN DEL 
PRESENTE ACUERDO DENTRO DE SU ÁMBITO DE COMPETENCIA. 
 
QUINTO: CÚMPLASE.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para su publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 
 
TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este 
Honorable Ayuntamiento de Campeche. 
 
CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar. 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en la Salón de Cabildos del Palacio Municipal, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a los 29 días del 
mes de noviembre de 2024. 
 
C. José Rodrigo Torres Chulin, Primer Regidor; C. Verónica Villegas Saucedo, Segunda Regidora; 
C. José Manuel Cambranis Caballero, Tercer Regidor; C. Claudia Patricia Lavalle Rubio, Cuarta 
Regidora; C. Luis Ángel May Tun, Quinto Regidor; C. Rosario de la Cruz Rosado Rodríguez, Sexta 
Regidora; C. Hilda Isabel Gómez Cauich, Octava Regidora; C. Fernando Miguel Moguel Coyoc, 
Noveno Regidor; C. América Romina Cosgaya Sandre, Décima Regidora; C. Ricardo Miguel Medina 
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Farfán, Décimo Primer Regidor; C. Aida Estela Ruiz Narváez, Síndica de Asuntos Jurídicos; C. Ericka 
Yuvisa Canché Rodríguez, Síndica de Hacienda; y C. Gicelly Edwina Ojeda Franco, Síndica; ante el 
C. Vicente Exiquio Cruz Ramírez, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
 
C. JOSÉ RODRIGO TORRES CHULIN 
PRIMER REGIDOR EN AUSENCIA DE LA 
MTRA. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CAMPECHE. 
 
 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.
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EL LICENCIADO VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 22 fracción V del Reglamento de la Administración 
Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte 
conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de 
Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del 
año dos veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al PUNTO SÉPTIMO 
del Orden del Día de la SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 29 del mes 
de noviembre del año 2024, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
VII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO AL CALENDARIO OFICIAL DE LABORES DEL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 
 
Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58,59 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, 58, 59, 62 y 63 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, levantando la 
mano derecha los que se encuentren a favor, los que se encuentran en contra. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Primer Regidor, 
que se emitieron TRECE votos a favor y CERO votos en contra. 
 
Primer Regidor: Queda aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS … 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO 
DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA VEINTINUEVE DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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da vista al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado 
de Campeche (INDAJUCAM), para que proporcione 
tratamiento psicológico o médico terapéutico gratuito a 
Alberto López Jiménez y a Leovardo López Castellanos, 
ofendidos o víctimas indirectas del presente asunto, 
dependencia que deberá implementar los mecanismos 
idóneos y necesarios de protección, proporcionándoles 
los tratamientos requeridos de manera gratuita en el 
lugar que se considere adecuado tomando en cuenta 
las secuelas psicológicas que padecen, esto con el fin 
de brindarles las atenciones y terapias para una mejor 
calidad de vida. Quedan intocados los demás puntos 
resolutivos. TERCERO: En cumplimiento con lo que 
establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23,113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en esta Sala, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. CUARTO: Remítase testimonio de la 
presente resolución al juzgado de su procedencia para 
su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese el 
presente Toca como asunto totalmente concluido.” SIC. 

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 13 de enero de 2025.- Licda. Gloria Damaris 
Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal y Especializada 
en Adolescentes del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS                                                       

Folio: 46224                                      

Nombre: Alberto López Jiménez (Denunciante)

En el TOCA 01/24-2025/49, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Publico, Defensa 
y Sentenciado en contra de la Sentencia Condenatoria 
fecha diecisiete de noviembre de dos mil veinticuatro, 
dictado por el Juez Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en 
la causa penal 0401/14-2015/920 instruida a HERLINDO 
CAMBRANO CORREA, por el delito de HOMICIDIO 
CALIFICADO. Esta Sala Penal con fecha de hoy veinte 
de diciembre de dos mil veinticuatro, dicto una resolución 
que en sus puntos resolutivos dice:

Resuelve:

“PRIMERO: Respecto al Ministerio Público, resultó 
FUNDADO su primer agravio, INFUNDADO el segundo, 
pero FUNDADO el tercero de ellos; respecto a la 
defensa devinieron INFUNDADOS sus tres puntos de 
inconformidad expuestos, no encontrándose agravios que 
suplir a favor del condenado. SEGUNDO:SE MODIFICA 
la resolución impugnada para quedar de la siguiente 
forma: PRIMERO:…; SEGUNDO:…; TERCERO: Se 
impone al sentenciado Herlindo Cambrano Correa 
por la comisión del delito de Homicidio Calificado, una 
pena de 50 AÑOS DE PRISIÓN, misma que empieza a 
computarse el 15 de abril del 2015, fecha de su detención; 
asimismo, por el diverso ilícito de Delitos Contra las 
Normas de Inhumación y Exhumación de Cadáveres 
y Restos Humanos, se le impone una pena de TRES 
AÑOS DE PRISIÓN y multa de 250 salarios mínimos 
vigente en el Estado al momento de los hechos que a 
razón de $61.38 (son sesenta y un pesos 38/100 m. n.), 
asciende a la cantidad de $15,345.00 (SON QUINCE 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
00/100 M. N.), penalidad a la que se aumenta UN AÑO Y 
SEIS MESES DE PRISIÓN, acorde a lo establecido en el 
artículo 269 del Código Penal vigente, haciendo un total 
de 54 AÑOS Y SEIS MESES DE PRISIÓN, misma que 
deberá compurgar en el lugar que para ello designe el 
juez de ejecución de conformidad con la Ley de Ejecución 
de Sanciones y Medidas de Seguridad del Estado, toda 
vez que no reúne los requisitos de los artículos 98 y 105 
del código penal vigente en el Estado, para concederle 
beneficio alguno; CUARTO:…;QUINTO:…;SEXTO: Se 

SECCIÓN JUDICIAL
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y Políticos, esta juzgadora, toma en consideración las 
circunstancias físicas, económicas, sociales y culturales, 
del ciudadano C. GREGORIO YAH CAAMAL, por 
pertenecer a una categoría sospechosa, protegida por el 
artículo 1, párrafo quinto, de la Constitución Federal; en 
consecuencia, en atención al debido proceso y siendo 
que la impartición de justicia debe ser pronta y expedita 
y observándose de autos que se ha declarado la 
ignorancia de domicilio del C. Félix Virgilio Jiménez 
Padilla, se ordena el emplazamiento del demandado 
mediante edictos en el Periódico Oficial del Estado, 
edictos que deberán ser publicados gratuitamente, 
lo que se hace constar para los fines y efectos legales 
conducentes. -2. Por consiguiente, con fundamento en 
los artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, emplácese al C. FÉLIX VIRGILIO 
JIMÉNEZ PADILLA, mediante edictos en el Periódico 
Oficial del Estado, publicándose para tal efecto: el 
presente proveído y el auto inicial de fecha veinticinco de 
octubre del año dos mil veintitrés en el citado periódico; 
auto inicial que a la letra dice:-

´´ JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL VEINTITRÉS.

VISTOS: 1) Con el escrito inicial y documentación 
adjunta del C. GREGORIO YAH CAAMAL, mexicano 
por nacimiento y ascendencia, mayor de edad legal, 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en: calle San Julián, No. 79, entre calle 21 y 23, de la 
Colonia Revolución, de esta ciudad capital; designando 
como asesora técnica a la licenciada KARIME EUGENIA 
GUERRERO TELLO, con cédula profesional 3361618 y 
R.F.C. GUTK740218, promoviendo en la Vía Ordinaria 
Civil el Juicio de Terminación de Uso y Habitación, en 
contra de los CC. RAQUEL DEL CARMEN JIMÉNEZ 
HUICAB, MELCHOR EDMUNDO MOO CACH (esposo 
de Raquel), e hijos, padre, hermanos quienes 
responden a las iniciales G.A.M.J. (hija adolescente), 
J.E.M.J (hijo adolescente), M.M.M.J. (hija niña), FÉLIX 
VIRGILIO JIMÉNEZ PADILLA (padre de Raquel), LEYDI 
JESÚS JIMÉNEZ HUICAB (hermana de Raquel) y LUIS 
ALEJANDRO JIMÉNEZ HUICAB (hermano de Raquel), 
quienes pueden ser notificados y emplazados en: Calle 
San Julián, No. 79, entre calle 21 y 23, de la Colonia 
Revolución (´´cabe señalar que el predio inicia por San 
Julián y concluye hasta la calle San Juliancito, pero los 
demandados tomaron como entrada a mi propiedad por 
la calle San Juliancito y con la finalidad de poder localizar 
mejor el predio, en este acto se anexan imágenes de 
Google maps y fotos a color del estado actual de la parte 
en la que habitan los demandados, reiterando que entran 
por la calle San Juliancito (SIC)´´), de quienes reclama 

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO

EXP. 65/23-2024

Al C. GREGORIO YAH CAAMAL

DOMICILIO SE IGNORA

En el presente expediente número 65/23-2024/2CID-ED 
relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE TERMINACIÓN 
DE USO CASA HABITACIÓN PROMOVIDO POR EL C. 
GREGORIO YAH CAAMAL EN CONTRA DE LOS CC. 
RAQUEL DEL CARMEN JIMÉNEZ HUICAB, MELCHOR 
EDMUNDO MOO CACH (ESPOSO DE RAQUEL), E 
HIJOS, PADRE, HERMANOS QUIENES RESPONDEN 
A LAS INICIALES G.A.M.J. (HIJA ADOLESCENTE), 
J.E.M.J (HIJO ADOLESCENTE), M.M.M.J. (HIJA 
NIÑA), FÉLIX VIRGILIO JIMÉNEZ PADILLA (PADRE 
DE RAQUEL), LEYDI JESÚS JIMÉNEZ HUICAB 
(HERMANA DE RAQUEL) Y LUIS ALEJANDRO 
JIMÉNEZ HUICAB (HERMANO DE RAQUEL)., la Jueza 
del conocimiento dicto un proveído con fecha veinticinco 
de noviembre del año dos mil veinticuatro, que en su 
parte conducente a la letra dicen:-

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.- 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2. y con el escrito de cuenta, mediante el cual 
el ocursante da cumplimiento a la prevención que 
obra en autos, realizando diversas manifestaciones y 
acreditando la imposibilidad económica para realizar 
las publicaciones en el Periódico Oficial del Estado, 
con la finalidad de llevar a cabo el emplazamiento del 
C. Félix Virgilio Jiménez Padilla; en consecuencia, SE 
ACUERDA: -

1. En atención al escrito de cuenta y toda vez que la 
parte actora, acredita con que es un adulto mayor de 
84 años de edad, que es de bajos recursos y su único 
ingreso es la pensión que le otorga el Gobierno Federal 
(de manera bimestral) y que su asesoría jurídica es a 
través del Instituto de Acceso a la Justicia del Estado 
Campeche (INDAJUCAM) y en aras de salvaguardar 
los Derechos del Adulto Mayor, relativos a la igualdad, 
no discriminación, garantías judiciales, inter alia, 
consagrados en los numerales 1, 4, párrafo primero y 
17, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 5, fracción II, inciso A, de la Ley de lo 
Derechos de las Personas Adultos Mayores, 8 y 24, de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 
14.1 y 26, del Pacto Internacional de los Derechos Civiles 
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las prestaciones que se dan por reproducidas como si a 
la letra se insertaran; en consecuencia, SE PROVEE:-

1) Se tiene por presentado al C. GREGORIO YAH 
CAAMAL,señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en: calle San Julián, No. 79, entre calle 
21 y 23, de la Colonia Revolución, de esta ciudad 
capital, mismo que se admite de conformidad con el 
numeral 96, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.-

2) Se admite como asesora técnica a la licenciada 
KARIME EUGENIA GUERRERO TELLO, con cédula 
profesional 3361618 y R.F.C. GUTK740218, de 
conformidad con los numerales, 49 ´´A´´ y 49 ´´B´´ del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. - -

3) Conforme a las Circulares 223/CJCAM/
SEJEC/21-2022, relativa al Acuerdo General Conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, por el que se 
establecen medidas administrativas de carácter general 
de racionalidad, disciplina presupuestal y modernización, 
con motivo de la reducción de diez por ciento de los 
recursos disponibles a los montos del presupuesto de 
egresos aprobado para el año dos mil veintidós, y 228/
CJCAM/SEJEC/21-2022, en los cuales establecen que 
debe evitarse la creación de duplicados físicos de los 
expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, 
fórmese únicamente expediente original, tómese 
razón en el libro de gobierno respectivo y márquese 
con el número 65/23-2024/2CID-ED. -

4) Glósese al Expediente Principal, la documentación 
que presenta el denunciante para los fines y efectos 
legales conducentes.

5) Con fundamento en los numerales 840, 842, 843, 893, 
894, 1055, 1056, 1059, 1810 y demás relativos aplicables 
del Código Civil del Estado en vigor, y los artículos 1, 
2, 3, 4, 9, 15, 21, 22, 23, 259, 260, 261, 262 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, SE ADMITE EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL 
EL JUICIO DE TERMINACIÓN DE USO Y HABITACIÓN 
EN CONTRA DE LOS CC. RAQUEL DEL CARMEN 
JIMÉNEZ HUICAB, MELCHOR EDMUNDO MOO 
CACH (esposo de Raquel), e hijos, padre, hermanos 
quienes responden a las iniciales G.A.M.J. (hija 
adolescente), J.E.M.J (hijo adolescente), M.M.M.J. 
(hija niña), FÉLIX VIRGILIO JIMÉNEZ PADILLA 
(padre de Raquel), LEYDI JESÚS JIMÉNEZ HUICAB 
(hermana de Raquel) y LUIS ALEJANDRO JIMÉNEZ 
HUICAB (hermano de Raquel).-

6) En consecuencia, túrnese los presentes autos al 
Actuario Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que en auxilio de las labores de este juzgado, se 
sirva emplazar a juicio a los ciudadanos:RAQUEL DEL 
CARMEN JIMÉNEZ HUICAB, MELCHOR EDMUNDO 
MOO CACH (esposo de Raquel), e hijos, padre, 

hermanos quienes responden a las iniciales G.A.M.J. 
(hija adolescente), J.E.M.J (hijo adolescente), 
M.M.M.J. (hija niña), FÉLIX VIRGILIO JIMÉNEZ 
PADILLA (padre de Raquel), LEYDI JESÚS JIMÉNEZ 
HUICAB (hermana de Raquel) y LUIS ALEJANDRO 
JIMÉNEZ HUICAB (hermano de Raquel), en el 
domicilio ubicado en: Calle San Julián, No. 79, entre 
calle 21 y 23, de la Colonia Revolución (´´cabe señalar 
que el predio inicia por San Julián y concluye hasta la 
calle San Juliancito, pero los demandados tomaron 
como entrada a mi propiedad por la calle San Juliancito 
y con la finalidad de poder localizar mejor el predio, en 
este acto se anexan imágenes de Google maps y fotos 
a color del estado actual de la parte en la que habitan 
los demandados, reiterando que entran por la calle San 
Juliancito (SIC)´´),Haciéndoles entrega de las copias 
certificadas de traslado de ley, para que dentro del 
término de SEIS DÍAS, ocurran ante el despacho de este 
Juzgado Segundo Civil y de Extinción de Dominio de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado 
de Campeche, a dar contestación a la demanda incoada 
en su contra u oponer excepciones si las tuvieren. 
Asimismo se les previene a los demandados que al 
momento de contestar la demanda instaurada en su 
contra, deberán de señalar domicilio fijo y conocido en 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, de igual 
forma si durante el procedimiento llegaran a cambiar 
de domicilio para oír y recibir notificaciones, deberán 
informarlo a esta autoridad, para estar en aptitud de 
notificarles en el nuevo domicilio, en la inteligencia que 
de no dar cumplimiento a estos dos supuestos, todas las 
notificaciones aún las de carácter personal, se les harán 
a través de cedula de notificación que se fijará en los 
estrados de este Juzgado, en atención a lo dispuesto en 
el artículo 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.

7) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.

8) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
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el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.-

9) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011) publicado con fecha seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia 
a partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y 
como lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán por 
conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial 
del Estado de Campeche.

10) Se les hace del conocimiento, que de acuerdo 
al oficio 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023 de fecha 
veinticuatro de enero del año dos mil veintitrés, queda 
a su disposición el espacio situado a un costado de la 
Unidad de Atención Ciudadana del Poder Judicial del 
Estado, denominado “Área de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado”, para que puedan hacer uso de 
dicho espacio, requiriéndoles a las y los justiciables 
que deberán señalar de manera, anticipada si padece 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que la o el Juzgador este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
LUCY ROMANA MENA CHI, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.(SIC)´´ 

3. Publicaciones que se realizarán por tres veces 
en el espacio de quince días, esto es, luego de la 
primera notificación en día hábil deberá realizarse la 
última el décimo quinto día hábil del plazo señalado 
en el precepto anteriormente invocado y la segunda 
publicación deberá realizarse entre la primera y la 
última, acorde a lo establecido en los artículos 52 y 

53 del Código Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte 
actora que en caso de no ajustarse a tales requisitos de 
legalidad y seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho 
el legal emplazamiento ordenado a la parte demandada 
para la debida integración de la litis del procedimiento 
que nos ocupa.

4. Una vez realizadas las publicaciones, la parte 
demandada tendrá un término de quince días hábiles 
contados a partir del día siguiente hábil en que se 
haga la última publicación para contestar la demanda, 
asimismo se le hace saber que las copias de la demanda 
y documentos anexos quedan a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado, de conformidad con los 
artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.-

5. De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese 
los edictos en CD, hecho lo anterior y sin que medie 
nuevo acuerdo, envíese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, para que 
realice las publicaciones del presente proveído, en los 
términos precisados.-

6. Acumúlese a los presentes autos la documentación 
de cuenta, para que obre conforme a derecho, de 
conformidad con el artículo 72 fracciones VI, XI y XII de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
LUCY ROMANA MENA CHI, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL C. GREGORIO YAH 
CAAMAL, parte demandada, MEDIANTE PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS; DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

LIC. ALBERTO EMMANUEL SIERRA MAY, ACTUARIO 
INTERINO DE ENLACE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO  53/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 2347

C.  NICOLAS BERTULIO LÓPEZ VERVER

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
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ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 53/24-2025/JMCF-I RELATIVO AL 
DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA SOLICITADO 
POR YANETH GUADALUPE SOSA RODRIGUEZ, 
LA JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CATORCE DE ENERO 
DEL DOS MIL VEINTICINCO

VISTO: 1) El estado que guardan los presentes autos de 
los cuales se advierte que hasta la presente fecha no se 
ha logrado notificar al C. NICOLAS BERTULIO LÓPEZ 
VERVER, del auto de fecha doce de septiembre del año 
dos mil veinticuatro, en consecuencia, SE PROVEE:

1) En virtud de lo anterior, y máxime que ya obra los 
informes de las autoridades correspondiente, en el cual 
no se pudo contar con el domicilio del C. NICOLAS 
BERTULIO LÓPEZ VERVER; no obstante, para no 
retrasar el presente asunto y no vulnerar su derecho 
de audiencia, así como el de acceso a la Justicia, por 
ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese al C. 
NICOLAS BERTULIO LÓPEZ VERVER, este acuerdo 
y del auto de fecha doce de septiembre del año dos 
mil veinticuatro, por medio de edictos, publicándose 
el mismo por tres veces en el lapso de quince días 
en el periódico oficial del Estado, para que dentro del 
término de quince días hábiles, contados desde la última 
publicación, manifieste lo que a su derecho corresponda, 
de no realizar manifestación alguna se proveerá lo que 
su derecho corresponda, mismo auto que a la letra dice:-

…“ JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DOCE DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO.-VISTO: Se tiene por 
recibido el escrito inicial y documentación adjunta 
de referencia de YANETH GUADALUPE SOSA 
RODRIGUEZ, con domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones en la CALLE RUBÍ, MANZANA 
01, LOTE 02, RESIDENCIAL PEDREGAL DE ESTA 
CIUDAD, nombrando como asesor técnico a la Licenciada 
LILIA ESTHER DURAN PEREZ, con cedula profesional 
5091858 y RFC DUPL8101169M9; solicitando el Divorcio 
sin Expresión de Causa, manifestando que desconoce 
el domicilio de su aún cónyuge NICOLAS BERTULIO 
LOPEZ VERVER; fundándose en lo que dispone el 

artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; en consecuencia, SE PROVEE:

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.-

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 53/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír 
y recibir notificaciones de conformidad con el ordinal 96 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 
del Código Civil del Estado.

4) Se le reconoce la personalidad como asesora técnica 
de la solicitante a la Licenciada LILIA ESTHER DURAN 
PEREZ, de conformidad con el artículo 49 A y 49 B del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

5) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones 
I, V y VI, 300, 301, 304, 306 y 311 todos del Código Civil 
en el Estado se admite a trámite la petición de divorcio 
sin Expresión de Causa, solicitado por la C. YANETH 
GUADALUPE SOSA RODRIGUEZ.

6) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que 
une a la C. YANETH GUADALUPE SOSA RODRIGUEZ 
con el C. NICOLAS BERTULIO LOPEZ VERVER.

7) Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de los CC. 
YANETH GUADALUPE SOSA RODRIGUEZ Y NICOLAS 
BERTULIO LOPEZ VERVER quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento; 
asimismo, ante lo manifestado por la solicitante y toda 
vez que del acta de matrimonio adjunto a la solicitud 
se observa que el matrimonio de los divorciantes fue 
celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN DE BIENES 
por lo cual esta autoridad no declara nada al respecto 
quedando a salvo los derechos de ambas partes para 
realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo.

8) Ahora bien, dado que la C. YANETH GUADALUPE 
SOSA RODRIGUEZ solicita que se le permita seguir 
viviendo en la casa donde actualmente habita con su hija 
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KATIE JOANNA LOPEZ SOSA, por lo que, con base en 
los artículos 16 y 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
del Estado de Campeche, y el artículo 11 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, el cual señala que el derecho a una vivienda 
adecuada es un derecho humano, y siendo que la 
recurrente y su hija tienen derecho a vivir en condiciones 
que aseguren su bienestar y desarrollo integral, lo cual 
incluye la permanencia en el domicilio conyugal, se 
procede a dictar como MEDIDA PROVISIONAL toda 
vez que esta resolución es de tipo declarativa, por lo 
que en caso de inconformidad podrán hacerla valer en 
la vía y forma legal correspondiente, mediante un juicio 
autónomo; en donde el sujeto afectado será parte y 
podrá aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, es por ello que se determina la siguiente:

La C. YANETH GUADALUPE SOSA RODRIGUEZ y su 
hija KATIE JOANNA LOPEZ SOSA permanecerán en el 
domicilio conyugal ubicado en la CALLE TECUM UMAN, 
MANZANA 8, NÚMERO 199, LOCALIDAD DE LOS 
LAURELES, MUNICIPIO DE CAMPECHE.

Por otro lado, se le hace saber a la C. YANETH 
GUADALUPE SOSA RODRIGUEZ que no ha lugar de 
proveer favorablemente su solicitud de poner el predio 
ubicado en la CALLE TECUM UMAN, MANZANA 8, 
NÚMERO 199, LOCALIDAD DE LOS LAURELES, 
MUNICIPIO DE CAMPECHE a nombre de su hija KATIE 
JOANNA LOPEZ SOSA y el usufructo vitalicio a nombre 
de la suscrita, toda vez que la acción que pretende la 
ocursante amerita obtener los medios de convicción que 
la justifiquen, mismos con los que en este momento no 
se cuenta, además de que es un tema que debe ser 
materia de un pronunciamiento de fondo formalmente 
emitido en una sentencia, por requerir de la valoración y 
ponderación de todas y cada una de las pruebas ofrecidas 
y desahogadas en un juicio, respetando las formalidades 
del procedimiento de todas las partes involucradas, 
de conformidad con el artículo 483 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, y no dentro del 
divorcio al no existir un juicio para su tramitación, en 
razón de que el trámite judicial para su obtención es 
una simple petición de la persona interesada, quien en 
ejercicio de sus derechos humanos expone su deseo 
de no continuar unida en matrimonio, pretensión que no 
está sujeta a debate o litigio y se disuelve mediante una 
resolución declarativa, en términos de lo dispuesto por 
los artículos 288 Bis penúltimo párrafo, 288 Quater y 298 
del Código Civil del Estado.

Sin embargo, en el caso de que YANETH GUADALUPE 
SOSA RODRIGUEZ considere que tiene derecho del 
bien inmueble adquirido durante el matrimonio, se 
dejan a salvo sus derechos para que los haga valer en 

la vía y forma legal correspondiente, mediante el juicio 
ordinario civil, en términos del artículo 259 del Código de 
Procedimientos Civiles.

9) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
al C. NICOLAS BERTULIO LOPEZ VERVER que la 
notificación de la presente declarativa, no es para 
efectos de inconformarse con la solicitud o la disolución 
del vínculo matrimonial que lo unía con la C. YANETH 
GUADALUPE SOSA RODRIGUEZ, en virtud que dicha 
disolución no está sujeta a su conformidad, pues decidir 
si una persona debe continuar casada o no, forma 
parte del derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en 
que el individuo desea proyectarse y vivir su vida, por 
lo tanto representa un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin expresión de causa evita.-

10) Ahora bien, toda vez que del acta de matrimonio 
anexada en el escrito inicial se observa que el vínculo 
matrimonial tuvo una temporalidad de veinticuatro años, 
y considerando que generalmente la mujer, emplea la 
mayor parte de su tiempo y esfuerzo al cuidado y labores 
del hogar, y en su caso emplea una doble jornada laboral 
al dedicarse a un empleo remunerado, así como de los 
hijos, es importante tener presente lo siguiente:

a). - Que los acreedores alimentarios tienen a su favor 
la presunción de necesitar los alimentos, conforme a lo 
establecido en el artículo 305 del Código Civil del Estado;

b).- Que en término de los numerales 4 y 5 de la 
Convención  de la Eliminación de todas las formas 
de Discriminación de la Mujer, de conformidad con 
los cuales, atendiendo a  los derechos humanos, a la 
igualdad y a la no discriminación por razones de género, 
ante una situación de vulnerabilidad o desequilibrio entre 
las partes, derivado de los estereotipos o perjuicios 
de género, esto es, de situaciones de desventaja por 
condiciones de sexo o género, el órgano jurisdiccional 
tiene la obligación de impartir justicia con perspectiva de 
género, es decir, debe juzgar considerando la situación 
de desventaja que, por cuestiones de género, discriminan 
e impiden la igualdad.-

Acorde a lo expuesto por la Primera Sala en la Tesis 1ª. 
XCICX/2014 (10ª), materia: Constitucional Libro 4, Marzo 
de 2014, Tomo I, pagina 524, cuto rubro y texto dicen:

…“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD., TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO. De 
los artículos 1º y 4º de la Constitución Política del los 
Estados Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belem do 
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Para, Brasil,  adoptada en la ciudad de Belem do Pará, 
el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de enero de 1999 y 1 y 16 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de Todas la Formas de Discriminación contra la mujer, 
adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre 
de 1979, publicada en el señalado medio, de difusión 
oficial el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho 
humano de la mujer a una vida libre de violencia y 
discriminación es interdependiente del derecho a la 
igualdad; primeramente, porque este último funge como 
presupuesto básico para el goce y ejercicio de otros 
derechos y porque los derechos humanos de género giran 
en torno a los principios de igualdad y no discriminación  
por condiciones de sexo o género. Así, el reconocimiento 
de los derechos de la mujer a una vida libre de violencia 
y discriminación y de acceso a la justicia en condiciones 
de igualdad; exige que todos los órganos jurisdiccionales 
del país impartan justicia con perspectiva de género, 
que constituye un método que pretende detectar y 
eliminar todas las barreras y obstáculos que discriminan 
a las personas con condiciones de sexo o género, es 
decir, implica juzgar considerando las situaciones de 
desventaja que, por cuestiones de género, discriminan e 
impiden la igualdad. De ahí que el juez debe cuestionar 
los estereotipos preconcebidos en la legislación respecto 
de las funciones de uno u otro género, así como actuar 
con neutralidad en la aplicación de la norma jurídica en 
cada situación; toda vez que el Estado tiene el deber de 
velar porque en toda controversia jurisdiccional donde 
se advierta una situación de violencia, discriminación o 
vulnerabilidad por razones de género, ésta sea tomada 
en cuenta a fin de visualizar claramente la problemática 
y garantizar el acceso a la justicia de forma efectiva e 
igualitaria.”…

c).- Que atendiendo a lo que disponen los artículos 
1º, 4º y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren 
las mujeres y como una acción para lograr un trato 
igualitario en razón de que son ellas quienes asumen 
cargas laborales y domesticas desproporcionadas, se 
actualiza la figura de pensión compensatoria, la cual tiene 
una doble finalidad: por una parte un deber asistencial 
derivado de la solidaridad familiar y otro resarcitorio 
que deriva del desequilibrio económico que se presenta 
entre los conyugues al momento de dicha disolución del 
matrimonio o del concubinato; y

d).- Del acta de matrimonio anexada en el escrito 
inicial se observa que cuando contrajeron matrimonio, 
esto es, el día veintinueve de mayo de mil novecientos 
noventa y dos, la C. YANETH GUADALUPE SOSA 
RODRIGUEZ contaba con la edad de veintitrés años, 
habiendo transcurrido más de veinticuatro años de que 
esto ocurrió, cuenta con aproximadamente cuarenta y 
siete años de edad y teniendo presente el gran aporte 

de la mujer al bienestar de la familia y al desarrollo de 
la sociedad hasta ahora no plenamente reconocido, 
la importancia social de la maternidad y la función de 
los padres en la familia y en la educación de los hijos 
conscientes también de que el papel de la mujer en el 
cuidado del hogar no debe ser causa de discriminación, 
ya que existe una responsabilidad compartida entre 
hombres y mujeres, así como la sociedad en su conjunto.

En virtud de lo anterior, y reforzándolo con lo establecido 
en el artículo 304 del Código Civil en el Estado de 
Campeche, que en su parte conducente dice “Al 
decretarse el divorcio, el juez en dicha resolución deberá 
decidir sobre el pago de una pensión compensatoria”, 
por lo que, es procedente fijar una medida provisional 
por concepto de pensión compensatoria, a favor de 
YANETH GUADALUPE SOSA RODRIGUEZ, el 10% 
(diez por ciento) del total de los ingresos y de más 
prestaciones de ley que perciba NICOLAS BERTULIO 
LOPEZ VERVER, haciendo de conocimiento de los 
interesados que esta autoridad es la que determina el 
porcentaje fijado, y en caso de controvertir lo relativo a 
la pensión compensatoria provisional, tienen expedidos 
sus derechos para que en caso de inconformidad con 
esta medida lo hagan valer en la vía y forma legal 
correspondiente, esto a través de un juicio autónomo en 
el cual podrán hacer valer sus alegaciones y asegurarse 
que se respete el debido proceso legal, no dentro del 
expediente de divorcio, el cual tiene como único propósito 
disolver el vínculo matrimonial, con la sola manifestación 
de voluntad de uno de los cónyuges, sin que exista en él 
un verdadero juicio.

Hágase saber al C. NICOLAS BERTULIO LOPEZ 
VERVER que dicha pensión compensatoria provisional 
señalada con anterioridad, en caso de no obtener 
un ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior a la 
cantidad de $373.39 (SON: TRESCIENTOS SETENTA 
Y TRES PESOS 39/100 M.N.) de manera quincenal para 
NICOLAS BERTULIO LOPEZ VERVER, lo anterior en 
razón al salario mínimo vigente en la tabla de la comisión 
nacional de salarios mínimos (CONASAMI) mismo 
que tiene un valor de $248.93 (SON: DOSCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS 93/100 M.N.) cantidad que 
tendrá un incremento automático mínimo equivalente al 
aumento porcentual del salario mínimo general diario 
vigente en la zona económica correspondiente al deudor, 
salvo que el deudor alimentario demuestre que sus 
ingresos no aumentaran en igual proporción.

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
compensatoria provisional fijada, con fundamento en el 
artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, hágase saber a NICOLAS BERTULIO 
LOPEZ VERVER que al momento de su notificación, 
cuenta con el término de tres días siguientes contados 
a partir de la notificación del presente auto, para que 
empiece a realizar dichos depósitos ante la Central de 
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Consignaciones del Poder Judicial del Estado, ubicada 
en Av. Patricio Trueba de Regil, número 236, Colonia San 
Rafael, C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Camp. 
a nombre de la suscrita YANETH GUADALUPE SOSA 
RODRIGUEZ, por quincenas anticipadas, apercibiéndolo 
que en caso de no dar cumplimiento y de no acreditar 
o justificar el impedimento legal que tenga para cumplir 
con dicha determinación en el término concedido; queda 
expedito el derecho de YANETH GUADALUPE SOSA 
RODRIGUEZ, para asegurar los alimentos en términos 
del artículo 333 del Código Civil del Estado en Vigor, 
previo trámite legal correspondiente.

11) En cuanto a las hijas de nombres KATIE JOANNA y 
MILEYDI SURISARAI ambas de apellidos LOPEZ SOSA 
no se decreta nada respecto a la guarda y custodia, patria 
potestad, pensión alimenticia y régimen de convivencias, 
en virtud de que ya cuentan con la mayoría de edad, lo 
cual se corrobora con las actas de nacimiento anexadas 
a la solicitud.

12) Ahora bien, observándose que la C. YANETH 
GUADALUPE SOSA RODRIGUEZ no acompañada a su 
solicitud una propuesta de convenio, el cual sirve para 
regular las consecuencias inherentes a la disolución del 
vínculo matrimonial, tal y como lo señala el numeral 288 
BIS del Código Civil del Estado de Campeche; a pesar 
de ello, la suscrita juzgadora en cumplimiento a lo que 
establece el artículo 298 Ibídem, ha fijado las medidas 
provisionales correspondientes, determinando lo 
conducente al accesorio de la acción principal, por lo que 
de la interpretación del artículo 288 BIS del Código Civil 
del Estado en vigor, que en su parte conducente dice: 
… “Recibida la solicitud de divorcio, el juez proveerá 
mediante resolución declaratoria la disolución del 
vínculo matrimonial y dictará las medidas pertinentes de 
conformidad con el artículo 298, mismas que quedarán 
vigentes hasta en tanto exista una determinación que 
las revoque o modifique.”… Y acorde a lo establecido 
en el artículo 288 QUATER del referido Código, quedan 
VIGENTES las medidas dictadas en la presente 
declarativa, en virtud de no existir convenio ni acuerdo 
alguno entre las partes, dejando a salvo sus derechos 
para que los hagan valer por la vía legal correspondiente.

13) A efecto de dar cumplimiento a lo que establece 
el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir a 
efecto de girar oficio al Director del Registro del Estado 
Civil de Campeche, para la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, requiérase a 
YANETH GUADALUPE SOSA RODRIGUEZ, para que 
en el término de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente al que sea debidamente notificada, se sirva 
anexar el recibo de pago original correspondiente a la 
inscripción del divorcio, apercibido que de no hacerlo así 
la inscripción del divorcio quedará bajo su más estricta 
responsabilidad.-  

14) Se hace del conocimiento a los CC. YANETH 
GUADALUPE SOSA RODRIGUEZ y NICOLAS 
BERTULIO LOPEZ VERVER que de existir una solicitud 
de divorcio previa a la presente en términos de los 
artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el 
principio primero en tiempo, primero en derecho; por lo 
cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída.

15) Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número                                        3071/
CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere a los CC. 
YANETH GUADALUPE SOSA RODRIGUEZ y NICOLAS 
BERTULIO LOPEZ VERVER para que dentro del 
término de tres días hábiles de conformidad con el 
artículo 130 fracción lV del Código Procesal Civil en 
el Estado, manifiesten si en su caso, padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a fin de 
que esta autoridad este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido 
bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.

16) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por 
conducto de la actuaria de enlace interina, para que, 
en auxilio de las labores del juzgado notifique a la C. 
YANETH GUADALUPE SOSA RODRIGUEZ, en lo 
personal o a través de su asesora técnica la licenciada 
LILIA ESTHER DURAN PEREZ en la CALLE RUBÍ, 
MANZANA 01, LOTE 02, RESIDENCIAL PEDREGAL 
DE ESTA CIUDAD.

17) En virtud de que la C. YANETH GUADALUPE 
SOSA RODRIGUEZ no proporciona domicilio del C. 
NICOLAS BERTULIO LOPEZ VERVER, y tomando 
en consideración que esta autoridad debe agotar las 
medidas necesarias para declarar el domicilio ignorado 
y toda vez que la notificación es de orden público y 
de estudio oficioso, siendo una formalidad esencial 
del juicio que debe cumplirse en respeto al derecho 
humano de audiencia previsto en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el cual tiene como finalidad proporcionar al divorciante el 
conocimiento real y oportuno  de la solicitud planteada 
y para no transgredir garantías de audiencia y de 
seguridad jurídica previstas en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se ordena girar oficios a las siguientes instituciones:

A.	 A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA 
K, LOTE 20, ÁREA AH KIM PECH, SECCIÓN 
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FUNDADORES (CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA 
TOYOTA) EN ESTA CIUDAD CAPITAL.

B.	 A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EN LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, 
C.P. 24060.

C.	 AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL 
ELECTORAL DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN 
CAMPECHE, CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA 
AH, 24014, CAMPECHE, CAMP.

D.	 AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE.

E.	 AL SUPERINTENDENTE DE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, UBICADO EN LA 
AVENIDA RESURGIMIENTO, NÚMERO SESENTA Y 
UNO, COLONIA MONTECRISTO, CÓDIGO POSTAL 
24044, DE ESTA CIUDAD.

Para que con fundamento en el artículo 130 fracción VI 
del Código Procesal Civil en el Estado, dentro del término 
de tres días hábiles, contados a partir de la recepción 
del oficio, informen a esta autoridad si dentro de su 
padrón electoral y/o base de datos, cuentan con algún 
domicilio de NICOLAS BERTULIO LOPEZ VERVER, 
y en caso de ser así, señalen el nombre oficial de la 
calle, las calles entre las que se ubica el domicilio, la 
numeración oficial que le corresponda, la zona, barrio, 
colonia o fraccionamiento, así como el código postal 
correspondiente, asimismo se informa que esta autoridad 
no cuenta con ningún dato personal del antes señalado 
y siendo que la información solicitada es necesaria para 
que el mismo pueda ser debidamente notificado de la 
solicitud de divorcio promovida por su ex cónyuge, en 
respeto a su garantía de audiencia previsto en el artículo 
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

Se les apercibe a las citadas Instituciones que de no 
dar formal cumplimiento a lo solicitado en los términos 
requeridos, se les impondrá una multa consistente en 
CINCUENTA VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a 
la cantidad de $5,428.50 (Son: Cinco mil cuatrocientos 
veintiocho pesos 50/100 M.N.) toda vez que cada Unidad 
de Medida y Actualización tiene un valor de $108.57 
(Son: Ciento ocho pesos 57/100 M.N.), lo anterior de 
conformidad con lo que dispone el artículo 81 fracción I 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

18) De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días 
y horas inhábiles al actuario diligenciador para que 
notifique el presente auto.

19) Con fundamento en el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción.

20) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

21) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través 
de la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL 
LICENCIADO HORACIO OSWALDO CUELLAR 
ROSADO SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.”

2) De igual manera, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. 

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
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esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO. 

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO  593/23-2024/JMCF-I

FOLIO:   2348

C.  MARIA CAMILA DIEGO RIVAS

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 593/23-2024/JMCF-I RELATIVO AL 
DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA SOLICITADO 
POR BERNANDO GABRIEL UNDA DORANTES, 
LA JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A QUINCE DE ENERO DEL 
DOS MIL VEINTICINCO.-

Acuerdo: 1) La nota actuarial de folio 2245 suscrito por 
la licenciada Guadalupe Nayely del Carmen Lara Dzib, 
Actuaria Diligenciadora, mediante la cual informa que 

no pudo notificar a MARIA CAMILA DIEGO RIVAS por 
las razones expuestas en la diligencia actuarial de fecha 
nueve de enero de dos mil veinticinco, manifestando que 
acudió al domicilio señalado, y el informante manifiesto 
“no la conozco, pero ahí vive un señor con esos apellidos 
debe ser su familiar”, razón por la cual no da cumplimiento 
a la notificación, en consecuencia, SE PROVEE: 

1) Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes para notificar a MARIA CAMILA DIEGO 
RIVAS, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificada la antes señalada y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia, así como el de acceso 
a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha no 
se le ha podido notificar las actuaciones de la presente 
declarativa de divorcio, es por ello que, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese a MARIA CAMILA DIEGO RIVAS 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a partir 
de la última publicación cuenta con el término de treinta 
días hábiles para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, respecto al proveído de fecha veinticuatro 
de mayo de dos mil veinticuatro, apercibida que de no 
realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código 
Procesal Civil en el Estado; insértese el proveído de 
fecha veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro, 
mismo que a la letra dice:-

…“ JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTINUEVE DE MAYO 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: El escrito y documentación adjunta de 
BERNANDO GABRIEL UNDA DORANTES, mediante el 
cual solicita el Divorcio Sin Expresión de Causa; misma 
solicitud, a través de la cual, de manera sustancial, se 
detallan los siguientes puntos: 

A) Con domicilio particular en la Calle Pablo García, 
número 24 de la Colonia Carmelo, CP. 24075 de esta 
Ciudad, Capital, y señalando como domicilio para oír 
y recibir notificaciones en el predio ubicado en Calle 
Castellot, número 38 entre Calle 27 y Calle 29 de la 
Colonia Revolución, CP. 24080 de esta Ciudad, Capital; 
asimismo señala el número telefónico 9811043383 y el 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 24
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 24 de 2025

Correo Electrónico  gil.gam.bam@gmail.com. 

B) Designado como asesor técnico al Licenciado en 
Derecho GILBERT ALEXANDER GAMBOA BALAM, con 
cédula profesional 8573359, y R.F.C. GABG890525TBA, 
con el mismo domicilio para oír y recibir notificaciones 
señalado en el párrafo que antecede.

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que lo une a MARIA CAMILA 
DIEGO RIVAS, con domicilio ubicado en Avenida 
Guztavo Diaz Ordaz número 179, esquina con Gabriela 
Mistral, Barrio la Ermita, en esta Ciudad, Capital, CP. 
24020, como referencia frente al Antiguo Centro Bartimeo 
a un costado del Jardin de Niños “Gabriela Mistral” (casa 
verde con rejas negras que tiene dos pinos en el jardín), 
en consecuencia, SE ACUERDA: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 593/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, así como el número 
telefónico y correo electrónico proporcionado. 

4).- De igual forma, se admite la designación del 
Licenciado en Derecho GILBERT ALEXANDER 
GAMBOA BALAM como asesor técnico del promovente 
para oír y recibir notificaciones, asistir a las audiencias y 
diligencias judiciales, imponerse de autos y, en general, 
llevar a cabo todos los actos procesales necesarios para 
la defensa de los intereses de la persona que la designa, 
lo anterior de conformidad con el numeral 49 ”A” y “B” del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

5).- En cuanto a la solicitud de BERNANDO GABRIEL 
UNDA DORANTES, respecto a la disolución del vínculo 
matrimonial que lo une con MARIA CAMILA DIEGO 
RIVAS, con fundamento en los artículos 278 fracción 
IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 
fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 todos 
del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa. 

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 

de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a BERNANDO 
GABRIEL UNDA DORANTES y MARIA CAMILA DIEGO 
RIVAS. 

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 
que une a BERNANDO GABRIEL UNDA DORANTES y 
MARIA CAMILA DIEGO RIVAS, quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, 
en términos del artículo 306 del  Código  Civil en el 
Estado. 

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACION 
DE BIENES, no se resuelve en cuanto a bienes en 
común, sin embargo en caso de alguna controversia se 
dejan a salvo sus derechos para que los hagan valer en 
la vía y forma legal que corresponda mediante Juicio 
autónomo.

c).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo su derecho para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuenten con los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis de 
la solicitud y de los documentos adjuntos, no se cuentan 
elementos probatorios suficientes para decretar lo 
concerniente a una pensión compensatoria provisional; 
en tal virtud, siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
el cual no tiene en ningún  caso naturaleza alimenticia; 
tal como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
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parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para 
su subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 
22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
Época: Décima Época .- Registro: 2007988 .- Instancia: 
Primera Sala .- Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación .- Libro 12, 
Noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. 
CCCLXXXVII/2014 (10a.) .- Página: 725. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 

principal de obtener el divorcio sin justificación de causa, 
que conllevaría su postergación hasta en tanto se 
dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos a controversia 
y demostración por las partes, lo que restringiría 
injustificadamente el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento 
de divorcio sin expresión de causa de fácil acceso y 
sencillez procesal.

8).- Atendiendo a que el dictado y ejecución de las medidas 
provisionales se debe realizar con celeridad, pues deben 
dictarse desde el momento de la presentación de la 
demanda de divorcio, en caso de contar con los elementos 
necesarios, pudiendo modificarse cuando varíen las 
circunstancias sobre las que se apoyan; aunado a que se 
encuentra de por medio el interés superior de un infante 
con iniciales B.U.D., entendido éste, como el catálogo 
de valores, principios, interpretaciones, acciones y 
procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral 
y una vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los niños vivir plenamente 
y alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y 
social posible; lo que implica que en todo momento las 
políticas, acciones y toma de decisiones vinculadas a 
esa etapa de la vida humana, se realicen de modo que, 
en primer término, se busque el beneficio directo del niño 
o niña a quien van dirigidos, por lo que su protección 
se ubica incluso por encima de la que debe darse a los 
derechos de los adultos; con fundamento en el ordinal 
288 BIS y 298 reformados del Código Civil en el Estado, 
se procederá al dictado de medidas toda vez que esta 
resolución es de tipo declarativa por lo que en caso de 
inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por 
lo que se determinan las siguientes: 

•El menor de iniciales B.U.D., quedara bajo la guarda 
y custodia de MARIA CAMILA DIEGO RIVAS y bajo la 
patria potestad de ambos padres.

•En cuanto al concepto de pensión alimenticia del menor 
de iniciales B.U.D., atendiendo al interés superior del 
mismo, quien será representado por su madre MARIA 
CAMILA DIEGO RIVAS, se fija el porcentaje del 20% 
(VEINTE POR CIENTO) del total de sus percepciones 
económicas diarias y demás prestaciones de ley que 
devenga de BERNANDO GABRIEL UNDA DORANTES 
de forma semanal y/o quincenal. 

Hágase saber al antes citado que dicha pensión alimenticia 
señalada con anterioridad, que en caso de no obtener 
un ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior a la 
cantidad de $746.79 (SON: SETECIENTOS CUARENTA 
Y SEIS PESOS 79/100 M.N.) de manera quincenal para 
el infante antes mencionado, lo anterior en razón al 
salario mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional 
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de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un 
valor de $248.93 (SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS 93/100 M.N.) cantidades que tendrán un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción.

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia fijada, de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, hágase saber a BERNANDO GABRIEL 
UNDA DORANTES  que al momento de su notificación, 
cuenta con el término de tres días siguientes contados 
a partir de la notificación del presente auto, para que 
empiece a realizar dichos depósitos ante la Central de 
Consignaciones de este H. tribunal Superior de Justicia 
del Estado, sito en Casa de Justicia, por quincenas 
anticipadas, apercibiéndolo que en caso de no dar 
cumplimiento y de no acreditar o justificar el impedimento 
legal que tenga para cumplir con dicha determinación 
en el término concedido; queda expedito el derecho de 
JOANA PAOLA BIELMAS PEREZ, para asegurar los 
alimentos en términos del artículo 333 del Código Civil 
en el Estado, previo trámite legal correspondiente.

•En cuanto al régimen de visitas entre BERNARDO 
GABRIEL UNDA DORANTES  y su hijo de iniciales 
B.U.D., atendiendo al interés superior de la misma, serán 
de manera abierta, previo aviso a la madre custodio, 
siempre y cuando no se afecte las actividades escolares 
del infante y BERNANDO GABRIEL UNDA DORANTES 
no se encuentre bajo influjos de alcohol o de cualquier 
sustancia o droga de cualquier tipo; toda vez que el 
derecho de visita y convivencia, tiene por objeto lograr 
la protección, estabilidad personal y emocional de 
los menores de edad dándole afecto, calor humano, 
presencia personal, respaldo espiritual y respeto a su 
persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a 
un derecho-deber establecido fundamentalmente en 
beneficio de los hijos.

9).- No obstante lo anterior y pese a que se han dictado 
las medidas, de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código Procesal en vigor y en atención 
a lo establecido en el numeral 288 BIS del Código Civil 
en el Estado de Campeche en vigor, reformado; dese 
vista a MARIA CAMILA DIEGO RIVAS con el convenio 
adjunto por BERNANDO GABRIEL UNDA DORANTES 
para que dentro del término de tres días hábiles 
manifieste su conformidad, pasado dicho termino, sin 
que exista convenio entre los cónyuges que acuerden 
las consecuencias jurídicas y efectos del divorcio o de 
no llegar a un acuerdo, de la interpretación del artículo 
288 QUATER del referido Código Civil reformado, las 

medidas ordenadas en el presente asunto QUEDARAN 
VIGENTES, dejándose a salvo los derechos de las partes 
para que los hagan valer en la vía legal correspondiente.

10).- Se hace del conocimiento a las partes que las 
medidas permanecerán subsistentes, salvo que no exista 
un pronunciamiento previo de alguna autoridad sobre el 
particular o hasta en tanto no sean modificadas, a través 
de la vía y forma correspondiente de suscitarse alguna 
controversia al respecto, debido a que las cuestiones 
familiares como son los alimentos, la disolución de la 
sociedad conyugal y lo relativo a la situación de los hijos; 
por su naturaleza, implican que ambas partes tengan 
derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios que 
estimen convenientes al respecto, por lo cual se deja a 
salvo el derecho de los divorciantes para hacerlo valer 
en la vía y forma correspondiente, mediante un juicio 
autónomo.

11).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a BERNANDO GABRIEL UNDA DORANTES y MARIA 
CAMILA DIEGO RIVAS, que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída.

12).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del 
vínculo matrimonial de BERNANDO GABRIEL UNDA 
DORANTES y MARIA CAMILA DIEGO RIVAS es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, 
sino se ha limitado a declarar la existencia de una 
situación jurídica, por lo que en caso de inconformidad 
de alguna de las partes, tienen expedido su derecho 
para aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, en la vía y forma correspondiente.

13).- Toda vez que el solicitante anexa el pago de 
derechos correspondiente a la inscripción de divorcio, 
con fundamento en el artículo 308 del Código Civil en 
el Estado, gírese atento oficio al Director del Registro 
del Estado Civil del Estado de Campeche, para que 
realice las anotaciones correspondientes en el acta de 
matrimonio celebrado entre BERNANDO GABRIEL 
UNDA DORANTES y MARIA CAMILA DIEGO RIVAS, 
registrado en la oficialía número 0001, Libro 1, acta 
00196, con fecha de inscripción 21/03/2017, en 
Campeche; debiendo dicho funcionario publicar un 
extracto de esta resolución en las tablas destinadas para 
ello en un espacio de quince días, en cumplimiento a 
lo estipulado en los artículos 124, 125, 126 y 308 del 
Código Civil en el Estado, para lo cual anéxese el recibo 
de pago correspondiente a la inscripción de divorcio, de 
conformidad con el numeral 142 del Código en comento, 
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así como copias certificadas del acta de matrimonio, y 
la declarativa de divorcio.-14).- De conformidad con el 
artículo 288 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, notifíquese a la Agente del Ministerio Público de 
la Adscripción y al Auxiliar Jurídico de la Procuraduría 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, toda vez 
que en el presente asunto se encuentran involucrados 
interes de un niño.

15).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a: BERNANDO GABRIEL UNDA DORANTES, 
a través de su asesor técnico el Licenciado GILBERT 
ALEXANDER GAMBOA BALAM en el predio ubicado 
en Calle Castellot, número 38 entre Calle 27 y Calle 29 
de la Colonia Revolución, CP. 24080 de esta Ciudad, 
Capital. --MARIA CAMILA DIEGO RIVAS, con domicilio 
ubicado en Avenida Guztavo Diaz Ordaz número 179, 
esquina con Gabriela Mistral, Barrio la Ermita, en esta 
Ciudad, Capital, CP. 24020, como referencia frente al 
Antiguo Centro Bartimeo a un costado del Jardin de 
Niños “Gabriela Mistral” (casa verde con rejas negras 
que tiene dos pinos en el jardín), (haciéndole entrega de 
la solicitud planteada y sus anexos).

Derivado de lo anteriormente expuesto, y en cumplimiento 
al principio de economía procesal y prontitud en la 
impartición de Justicia, preceptuado en el artículo 1 y 
17 Constitucional, se requiere a MARIA CAMILA DIEGO 
RIVAS, para que dentro del término de tres días hábiles, 
se sirva proporcionar su número de teléfono fijo o móvil, 
así como su correo electrónico vigente, ello, para los 
efectos legales a los que haya lugar. 

16).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que 
dentro del término de tres días de conformidad con el 
numeral 130 fracción IV del Código Procesal Civil en 
el Estado, se sirvan informar de manera anticipada si 
padecen de alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, a fin de que el JUZGADO este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades  particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 

Judicial del Estado. 

17).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

18).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx 
para que, en el apartado de servicios, opción Tribunal 
Virtual; puedan revisar listas de estrados, cedulas de 
estrados, entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal 
a través de la página señalada.-----NOTIFIQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, JUEZA JUZGADO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE MI LICENCIADO HORACIO OSWALDO 
CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE ACTAS QUE 
CERTIFICA Y DA FE. ”…

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. 

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
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QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

A ELEAZAR ALEJO LÓPEZ y HECTOR ISAIAS GARCÍA 
MORA y ELDUI DARWUI ANGEL HERNANDEZ.

 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente 0401/07-2008/00195, que se instruye 
por delitos de LESIONES CALIFICADAS denunciado por 
ELEAZAR ALEJO LÓPEZ y HECTOR ISAIAS GARCÍA 
MORA y ELDUI DARWUI ANGEL HERNANDEZ; y del 
que aparece como probable responsable LUIS JAVIER 
PEREZ HERNANDEZ Y LUIS JAVIER PEREZ GOMEZ, 
la Juez dicto un proveído que en su parte conducente a 
la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A 
QUINCE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: 

1.- Doy cuenta a la ciudadana Juez con el estado del 
procedimiento, de cuyo análisis se advierte han sido 
debidamente notificadas las partes del proveído de fecha 
27 de noviembre de 2024, en el que fue decretado el 
sobreseimiento de la causa.  

SE ACUERDA: 1).- En razón de que las partes han 
sido debidamente notificadas del proveído de 27 de 
noviembre de 2024 sin que haya sido interpuesto recurso 
alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
359 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado se tiene por consentida la determinación en cita 
dictada a favor LUIS JAVIER PÉREZ HERNÁNDEZ Y 
LUIS JAVIER PÉREZ GÓMEZ, en consecuencia, resulta 
procedente de conformidad con lo establecido en los 
artículos 392 fracción I del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, declararse Ejecutoriada la 
resolución de 27 de noviembre de 2024. 

2).- Acorde a lo establecido en el artículo 325 Idem, gírese 
el oficio correspondiente a la Maestra Dora Celia Nuñez 
Góngora, Directora del Instituto de Servicios Periciales 

de la Fiscalía General del Estado de Campeche, a fin 
de que realicen la baja de los antecedentes penales 
a favor de LUIS JAVIER PÉREZ HERNÁNDEZ Y 
LUIS JAVIER PÉREZ GÓMEZ, relativo al expediente 
0401/07-2008/00195/2P-I, instruido por la averiguación 
por el delito de Lesiones Calificadas, consignado ante 
esta autoridad con el número 181/2008 averiguación 
previa BCH/1059/9 ª/AP/2007, con fecha 18 de febrero 
del 2008, haciendo de su conocimiento que el 27 de 
noviembre de 2024 fue dictado el sobreseimiento de la 
causa por procedencia de la prescripción de la acción 
penal a favor del acusado y el 15 de enero del 2025, se 
decretada ejecutoriada dicha determinación. -

3).- Notifíquese al Ministerio Público y a la víctima por 
medio de tres publicaciones consecutivas en el Periódico 
Oficial, esto de conformidad a lo establecido en el 
numeral 99 del Ordenamiento Procesal Penal Vigente y 
toda vez que la defensa no se encuentra notificada del 
proveído de fecha 27 de noviembre de 2024, entérese al 
mismo de dicho proveído. . 

4).- En virtud de que no queda trámite pendiente 
por realizar dentro de la presente causa penal, de 
conformidad con el artículo 261 fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche se 
ordena enviar el expediente original de la causa penal 
número 0401/07-2008/00195/2P-I al Archivo Judicial del 
Estado para su archivo definitivo y por lo que respecta 
al duplicado, en atención a lo comunicado mediante 
circular número 228/CJCAM/SEJEC/21-2022 de fecha 
08 de abril de 2022, se ordena su destrucción. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma, 
FABIOLA DEL ROCÍO FERNÁNDEZ CAMARILLO, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por ante el Licenciado 
ROBERTO ARON CANCHE MARTIN, Secretario de 
Acuerdos que certifica y da fe. – 

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICA.

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 
del Código de Procedimientos Penales del estado en 
vigor, procedo a notificar a ELEAZAR ALEJO LÓPEZ 
y HECTOR ISAIAS GARCÍA MORA y ELDUI DARWUI 
ANGEL HERNANDEZ, y que cuenta con el término 
de tres días hábiles a partir de que sea debidamente 
notificado para interponer el recurso de apelación en 
contra del proveído en comento, si así lo consideran, 
dejando copia de esta cédula en el expediente.

San Francisco, Kobén, Campeche a 17 de enero de 
2025.- LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA ANTONIO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica-.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
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DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

A CLARA BEATRIZ RODRIGUEZ BLANQUET.

 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente 0401/13-2014/786, que se instruye 
por delitos de ROBO CON VIOLENCIA denunciado por 
CLARA BEATRIZ RODRÍGUEZ BLANQUET y del que 
aparece como probable responsable DANIEL ANTONIO 
ORTIZ MEDINA, la Juez dicto un proveído que en su 
parte conducente a la letra dice:

“JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A 
QUINCE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO.  -

VISTO: 

1.- Doy cuenta a la ciudadana Juez con el estado del 
procedimiento, de cuyo análisis se advierte han sido 
debidamente notificadas las partes del proveído de 
fecha 02 de diciembre de 2024, en el que fue decretado 
el sobreseimiento de la causa. -

SE ACUERDA: 1) En razón de que las partes han sido 
debidamente notificadas del proveído de 02 de diciembre 
del 2024 sin que haya sido interpuesto recurso alguno, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 359 
del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado se tiene por consentida la determinación en cita 
dictada a favor DANIEL ANTONIO ORTIZ MEDINA, y en 
consecuencia, resulta procedente de conformidad con lo 
establecido en los artículos 392 fracción I del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, declararse 
Ejecutoriada la resolución de 02 de diciembre del 2024. 

2).- Acorde a lo establecido en el artículo 325 Idem, gírese 
el oficio correspondiente a la Maestra Dora Celia Nuñez 
Góngora, Directora del Instituto de Servicios Periciales de 
la Fiscalía General del Estado de Campeche, a fin de que 
realicen la baja de los antecedentes penales a favor de 
DANIEL ANTONIO ORTIZ MEDINA, relativo al expediente 
0401/13-2014/00786, instruido por la averiguación por 
el delito de Robo con Violencia , consignado ante esta 
autoridad con el número 242/2014 averiguación previa 
BCH-1544/ROBOS/AP/2014, con fecha 12 de marzo 
del 2014, haciendo de su conocimiento que el 02 de 
diciembre del 2024 fue dictado el sobreseimiento de la 
causa por procedencia de la prescripción de la acción 

penal a favor del acusado y el 15 de enero del 2025, se 
decretada ejecutoriada dicha determinación. -

3).- Notifíquese al Ministerio Público y a la víctima por 
medio de tres publicaciones consecutivas en el Periódico 
Oficial, esto de conformidad a lo establecido en el 
numeral 99 del Ordenamiento Procesal Penal Vigente y 
toda vez que la defensa no se encuentra notificada del 
proveído de fecha 02 de diciembre del 2024, entérese al 
mismo de dicho proveído. . -

4).- Una vez hecho lo anterior y de conformidad con 
el artículo 261 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche se ordena enviar el 
expediente original de la causa penal número 0401/13-
2014/00786 al Archivo Judicial del Estado para su archivo 
definitivo y por lo que respecta al duplicado, en atención 
a lo comunicado mediante circular número 228/CJCAM/
SEJEC/21-2022 de fecha 08 de abril de 2022, se ordena 
su destrucción. -

5).- En consecuencia, ordénese la destrucción del 
siguiente objeto: un pedazo de lámina de zinc punta, 
fragmentos de plástico en color negro con plateado que 
era la figura de una pistola de juguete, de igual forma, el 
decomiso de la cantidad $186.00 (Son: Ciento ochenta 
y seis pesos 00/100 M.N.), exhibidos en un billete de 
cien pesos, un billete de cincuenta pesos y dieciocho en 
monedas de dos pesos cada una.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma, 
FABIOLA DEL ROCÍO FERNÁNDEZ CAMARILLO, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por ante el Licenciado 
ROBERTO ARON CANCHE MARTIN, Secretario de 
Acuerdos que certifica y da fe. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICA.

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a CLARA BEATRIZ RODRIGUEZ 
BLANQUET, dejando copia de esta cédula en el 
expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 
17 de enero de de 2025.- LICENCIADA ZULLY DEYSI 
ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL
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A MARÍA DE LA LUZ SÁNCHEZ CRUZ.

 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente 0401/11-2012/1720, que se instruye por 
delitos de VIOLACION EQUIPARADA denunciado por 
MARÍA DE LA LUZ SÁNCHEZ CRUZ; y del que aparece 
como probable responsable ELÍAS GÓMEZ CRUZ y/o 
ELIAS LÓPEZ CRUZ, la Juez dicto un proveído que en 
su parte conducente a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A 
QUINCE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO.  

VISTO: 

1.- Doy cuenta a la ciudadana Juez con el estado del 
procedimiento, de cuyo análisis se advierte han sido 
debidamente notificadas las partes del proveído de fecha 
28 de noviembre de 2024, en el que fue decretado la 
Extinción de la Sanción de Prisión y de la Reparación 
del Daño. -

SE ACUERDA: 1).-Notifíquese al Ministerio Público y a la 
víctima por medio de tres publicaciones consecutivas en 
el Periódico Oficial, esto de conformidad a lo establecido 
en el numeral 99 del Ordenamiento Procesal Penal 
Vigente y toda vez que la defensa no se encuentra 
notificada del proveído de fecha 28 de noviembre de 
2024, entérese al mismo de dicho proveído. . -

2).- En virtud de que no queda trámite pendiente por 
realizar dentro de la presente causa penal, de conformidad 
con el artículo 261 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche se ordena enviar el 
expediente original de la causa penal número 0401/11-
2012/1720 al Archivo Judicial del Estado para su archivo 
definitivo y por lo que respecta al duplicado, en atención 
a lo comunicado mediante circular número 228/CJCAM/
SEJEC/21-2022 de fecha 08 de abril de 2022, se ordena 
su destrucción. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma, 
FABIOLA DEL ROCÍO FERNÁNDEZ CAMARILLO, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por ante el Licenciado 
ROBERTO ARON CANCHE MARTIN, Secretario de 
Acuerdos que certifica y da fe. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICA.

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 
del Código de Procedimientos Penales del estado en 
vigor, procedo a notificar a JAZMİN NOHEMÍ COHUO 
CHABLE, dejando copia de esta cédula en el expediente.

San Francisco, Kobén, Campeche a 17 de enero 
2025.- LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA ANTONIO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

A MARÍA LUCILA KANTÚN EK, ALEJANDRO EHUAN 
CHI, ALFONSO CAUICH.

 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente 0401-06-2007/40007/4PI, que se 
instruye por delitos de FRAUDE denunciado por PABLO 
CHIM EUAN, ENRIQUE EUAN TUN, HERMENEGUILDO 
CAHUN, ANTONIO CAHUN SOSA, ALONSO PAAT 
TUYUB, RAYMUNDO UC CENTENARIO, CANDELARIO 
KU, JORGE ACOSTA GÓNGORA, JORGE ACOSTA 
CHABLE, FILIBERTO DZIB CHI, LUIS FRANCISCO 
PECH AKE, CARLOS EDUARDO SANGUINO 
CARRIL, HUMBERTO COLLI HERRERA, HERNILDO 
DORANTES TUZ, JOSÉ MARTÍN CAHUICH PECH, 
FRANCISCO KEB CAHUICH, LUIS ENRIQUE AKE 
CAAMAL Y FELIPE CHI y del que aparece como 
probable responsable LUCIANO PÉREZ CABALLERO 
y/o LUCIANO PEREZ DZUL, la Juez dicto un proveído 
que en su parte conducente a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A 
DIECISEIS DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO.  

VISTO: 

1.- Doy cuenta a la ciudadana Juez con el estado del 
procedimiento, de cuyo análisis se advierte han sido 
debidamente notificadas las partes del proveído de 
fecha 02 de diciembre de 2024, en el que fue decretado 
el sobreseimiento de la causa. -

SE ACUERDA: 1).- En razón de que las partes han sido 
debidamente notificadas del proveído de 02 de diciembre 
del 2024 sin que haya sido interpuesto recurso alguno, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 359 del 
Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado 
se tiene por consentida la determinación en cita dictada 
a favor LUCIANO PEREZ CABALLERO y/o LUCIANO 
PEREZ DZUL, en consecuencia, resulta procedente 
de conformidad con lo establecido en los artículos 392 
fracción I del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, declararse Ejecutoriada la resolución de 
02 de diciembre del 2024. 

2).- Notifíquese al Ministerio Público y a la víctima por 
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medio de tres publicaciones consecutivas en el Periódico 
Oficial, esto de conformidad a lo establecido en el 
numeral 99 del Ordenamiento Procesal Penal Vigente y 
toda vez que la defensa no se encuentra notificada del 
proveído de fecha02 de diciembre del 2024, entérese al 
mismo de dicho proveído. . 

3).- En virtud de que no queda trámite pendiente 
por realizar dentro de la presente causa penal, de 
conformidad con el artículo 261 fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche se 
ordena enviar el expediente original de la causa penal 
número 0401/06-2007/40007 al Archivo Judicial del 
Estado para su archivo definitivo y por lo que respecta 
al duplicado, en atención a lo comunicado mediante 
circular número 228/CJCAM/SEJEC/21-2022 de fecha 
08 de abril de 2022, se ordena su destrucción. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma, 
FABIOLA DEL ROCÍO FERNÁNDEZ CAMARILLO, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por ante el Licenciado 
ROBERTO ARON CANCHE MARTIN, Secretario de 
Acuerdos que certifica y da fe.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICA.

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 
del Código de Procedimientos Penales del estado en 
vigor, procedo a notificar a MARÍA LUCILA KANTÚN EK, 
ALEJANDRO EHUAN CHI, ALFONSO CAUICH, dejando 
copia de esta cédula en el expediente.

San Francisco, Kobén, Campeche a 17 de enero de de 
2025.- LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA ANTONIO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del trabajador 

Alfonso Tehuintle Tzitzihua -fallecido-.

En el expediente número 43/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Sandra Maricela Pech Xool en contra de 
la moral Súper Willys S.A de C.V.; con fecha de 29 
de octubre de 2024, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que 
con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y 
fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Alfonso Tehuintle Tzitzihua, 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 

días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 30 de octubre 
de 2024, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, 
del día 30 de octubre de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del trabajador 

Ramón Enrique Rosado Llergo -fallecido-.

En el expediente número 299/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Elvia Patricia Domínguez Sarmiento 
en contra de los ciudadanos José Antonio Arroyo 
Casarín y/o Petrona Miss Palomino y/o Quien resulte 
ser legítimo propietario de la fuente de trabajo; con 
fecha 04 de noviembre de 2024, se dictó un acuerdo en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Ramón Enrique Rosado 
Llergo, comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 05 de 
noviembre de 2024, firmando el mismo, la Juez del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, 
del día 05 de noviembre de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas-
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Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

fallecido Moisés Álvarez Osorio.

En el expediente número 414/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Diana Yanet Zurita Jiménez en contra de 
Súper Willy´s S.A. de C.V.; con fecha 30 de agosto 
de 2024, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en 
relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Moisés Álvarez Osorio comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 30 de agosto 
de 2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante 
el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:30 horas, 
del día 30 de agosto de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder   Judicial del Estado, sede Campeche.  
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Raúl Miguel Toledo

En el expediente número 114/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por el 
ciudadano Martin Manuel Chable Collí y la ciudadana 
Gloria del Jesús Mass Chi, en contra de la Universidad 
Autónoma de Campeche; con fecha 07 de enero de 2025, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Raúl Miguel 
Toledo comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 

plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

En la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió el 
día 07 de enero de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, 
del día 07 de enero de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida Asusena del Carmen Pérez Poot.

En el expediente número 390/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por el 
ciudadano Joel David Can Calan en contra de Colegio 
de Bachilleres del Estado de Campeche; con fecha 
23 de septiembre de 2024, se dictó un acuerdo en el 
que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
de la Trabajadora Fallecida Asusena del Carmen 
Pérez Poot comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 24 de 
septiembre de 2024, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 11:00 horas, 
del día 24 de septiembre de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche. Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario 
de Instrucción Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
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DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO. 

Primera Almoneda

Se   convocan   postores   para   el   remate   de un bien 
inmueble señalado en el expediente 297/20-2021/3C-
I RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL APODERADO LEGAL DE LA 
SOCIEDAD DENOMINADA GRISMAR SOLUCIONES 
FINANCIERAS S.A. DE C.V. EN CONTRA DE LUIS 
DANIEL LÓPEZ MARTÍNEZ; mismo bien inmueble que 
a continuación se señala. 

PREDIO URBANO MARCADO CON EL NÚMERO 
DOCE DE LA MANZANA “C” DE LA CALLE ANDADOR 
DOS DE LA UNIDAD HABITACIONAL DENOMINADA 
“LAS PALMAS” DE ESTA CIUDAD, POR EL NORTE 
MIDE OCHO METROS Y LINDA CON EL LOTE ONCE 
DEL ANDADOR UNO; POR EL SUR MIDE OCHO 
METROS Y LINDA CON CALLE ANDADOR DOS; POR 
EL ESTE MIDE DOCE METROS Y LINDA CON CALLE 
MARISMA; POR EL OESTE MIDE DOCE METROS Y 
LINDA CON EL LOTE DIEZ Y CIERRA EL PERÍMETRO 
CON UNA SUPERFICIE DE NOVENTA Y SEIS METROS 
CUADRADOS. 

Teniendo como base la cantidad de $737,000.00 (SON: 
SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 
M.N.) y como postura legal la suma de $491,333.33 
(SON: CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.).

Dicho remate tendrá lugar en el Despacho de este 
Juzgado a las 12:00 horas del día 20 de febrero del año 
2025. Emitiéndose el presente edicto de conformidad 
con lo ordenado en los artículos 931 y 944 del Código de 
Procedimientos Civiles de la Entidad. 

ATENTAMENTE.- MAESTRO EN DERECHO 
ADALBERTO DEL JESUS ROMERO MIJANGOS. JUEZ 
DEL JUZGADO TERCERO CIVIL Y DE EXTINCION 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- rúbrica.

 
CONVOCATORIA 18/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 287/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE GLORIA DEL 
SOCORRO PEREZ ALBA, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 07 DE NOVIEMBRE 
DEL 2024.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC YESICA JANET LEÓN LÓPEZ.- 
RÚBRICAS 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: la Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa 
el Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de 
sus funciones.- Conste.C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
YESICA JANET LEÓN LÓPEZ.- Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A

EXPEDIENTE NÚMERO 20/2022-2023/I-I-III

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE EMILIO CORDOVA 
ALCOCER, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE 
COMALCALCO, TABASCO, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS COMPAREZCAN 
ANTE ESTE EL DESPACHO DE ESTE JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL-
FAMILIAR-MERCANTIL Y DE ORALIDAD EN MATERIA 
FAMILIAR, DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO CON SEDE EN LA VILLA DE XPUJIL, 
CALAKMUL, CAMPECHE, A DEDUCIRLO A PARTIR 
DE LA FECHA DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO. 

DADO EN LA VILLA DE XPUJIL, CALAKMUL, 
CAMPECHE, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

MTRO. HUGO ENRIQUE PACHECO CAMARA. - JUEZ 
SEGUNDO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL- 
FAMILIAR-MERCANTIL Y DE ORALIDAD EN MATERIA 
FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CON RESIDENCIA EN LA VILLA DE XPUJIL, 
CALAKMUL, CAMEPCHE. DR. EMMANUEL DEL 
JESUS GÓNZALEZ FLORES. SECRETARIO DE 
ACUERDOS.- Rúbricas

E D I C T O

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 33 
y 34 de la ley del notariado, vigente en el estado, hago 
constar que mediante Escritura pública número Siete mil 
cuatrocientos tres de fecha veintinueve de Noviembre del 
dos mil veinticuatro, en el protocolo a mi cargo, se inició el 
procedimiento sucesorio Testamentario de quien en vida 
respondiera al nombre de PEDRO ADVINCULA LARA LARA, 
quien falleció el día veintinueve de Noviembre del dos 
mil veinticuatro, en esta ciudad, siendo denunciado 
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por el señor PEDRO LARA GAMBOA, por lo que se cita a 
quienes se consideren acreedores, para que ejerciten 
sus derechos dentro del término de treinta días a partir 
de la última publicación de este edicto, y comparezcan 
ante esta notaria a mi cargo a deducir sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 18 de DICIEMBRE 
del 2024.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES 
ESPINOLA TORAYA.- NOTARIO PUBLICO No. 44.- 
Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A 
LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE MARÍA CANDELARIA PUGA 
PANTI;  QUIEN FALLECIERA EL DÍA ONCE DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE, PARA QUE ACUDAN A DEDUCIRLO A 
LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y SEIS (36) 
A MI CARGO, UBICADA EN LA CALLE 10 NUMERO 
365 ALTOS, CENTRO HISTÓRICO, SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, 
A PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTE 
PUBLICACIÓN Y HASTA 30 DÍAS DESPUÉS DE 
PUBLICADO EL ÚLTIMO EDICTO, LOS CUALES SE 
HARÁN EN PERIODOS DE 10 DÍAS HÁBILES POR 
TRES VECES, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE.- 
CONSTE. 

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC. R.F.C. AAIC-
480320-LE5. CED. PROF. 382974. Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores SEBASTIÀN 
ÀLVAREZ GÒMEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 14 de enero del 2025.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo. - Rúbrica. 

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA   (1480), otorgada en esta Capital, el día 15 
de NOVIEMBRE del Año Dos Mil Veinticuatro, ante mí, 
Licenciado ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC, de 
la Notaría Pública Número “DOCE” a mi cargo, se Inició 
la Denuncia de la Sucesión Intestamentaria del Extinto 
EDWARD W PATTERSON MARTINEZ Y/O EDWARD 
WILLIAM PATTERSON MARTINEZ denunciado por la 
Ciudadana KATIA LEONOR PATTERSON CASTRO, y 

para cumplir con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos 
y Treinta y Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado 
del Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a los 
que se consideren con Derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 días después de la última publicación que se harán 
de diez días en diez días por tres veces del presente 
Aviso.

San francisco de Campeche, Camp. a 15 NOVIEMBRE  
del 2024.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC, 
NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En La Escritura Pública Número SETECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO (788/2024), otorgada en esta 
Capital, el día cuatro del mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, ante mí, Licenciado Jorge Luis Ortega 
González, en el Protocolo NUMERO NOVENTA Y 
CINCO, de la Notaría Pública Número siete a mi cargo, 
se Inició la Denuncia de la Sucesión Intestamentaria del 
Extinto MARCELO COLLI UC, denunciado por SU HIJO, 
EL CIUDADANO JUAN DE DIOS COLLI ROSAS, y 
para cumplir con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos 
y Treinta y Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado 
del Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a los 
que se consideren con Derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 días después de la última publicación que se harán 
de diez días en diez días por tres veces del presente 
Aviso. 

San francisco de Campeche, Campeche a 20 de 
Diciembre del año 2024.- LIC. JORGE LUIS ORTEGA 
GONZALEZ, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 
7.- R.F.C. OEGJ6812223D7.-  CED. PROF. 2556928.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE REYNALDO GONZÁLEZ CATZIN 
(+), QUIEN FALLECIERA EN LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE EL 
DÍA 14 DE NOVIEMBRE DEL 2023, PARA QUE 
COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO 49, UBICADA EN LA CALLE 16 NÚMERO 191, 
BARRIO GUADALUPE DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS 
SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 06 DE 
ENERO DEL 2025.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
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NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

HAGO SABER: Que en esta Notaria a mi cargo se radico 
la Sucesión  Intestamentaria de la ciudadana CASILDA 
CHAN CHABLE TAMBIEN CONOCIDA COMO 
CASILDA CHAN DE GUTIERREZ, quien falleciera el día 
Quince de Marzo del dos mil diez, denuncia que hace 
la ciudadana LIGIA CRISTINA VAZQUEZ GUTIERREZ, 
por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II 
del articulo 33 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren  
con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaria Publica, 
ubicada en Calle 16 Numero 291, Colonia Centro de 
esta ciudad, a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta días a partir de la última publicación de este 
edicto, misma que se efectuara por tres veces de diez en 
diez días cada una. 

San Francisco de Campeche, Camp. a 03 de Enero 
del 2025.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ 
CASTILLO, Titular de la Notaria Pública No. 37.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche en vigor, manifiesto: Que en la 
Notaría Pública número 12 de este Primer Distrito Judicial 
del Estado, del cual soy Titular, se inició a través de la 
Denuncia Intestamentaria de fecha 30 de diciembre 
del año 2024, solicitada por la ciudadana Claudia 
Cristina Fragoso Abdelrrague, en carácter de hija, el 
procedimiento de Sucesión Intestamentaria a bienes del 
cujus RENE FRAGOSO RANGEL, quien falleciera el día 
14 DE AGOSTO DEL AÑO 2024, por lo que se convoca 
a quienes se consideren con derechos hereditarios y 
a los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaría Pública número Doce ubicada en 
Avenida José López Portillo número veintiocho colonia 
Lomas del Pedregal, C.P. 24035, de esta ciudad capital, 
a deducir sus derechos dentro del término de treinta días 
a partir de la última publicación de este Edicto, misma 
que se efectuará por tres veces, de diez en diez días 
hábiles, presentando los documentos en que funden sus 
derechos. 

San Francisco de Campeche, Campeche a 15 de Enero 
del año 2025.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES 
TZEC, NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 

artículo 33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche en vigor, manifiesto: Que en la 
Notaría Pública número 12 de este Primer Distrito Judicial 
del Estado, del cual soy Titular, se inició a través de la 
Denuncia Intestamentaria, de fecha 30 de diciembre del 
año 2024, solicitada por la ciudadana Ma. Guadalupe 
Ávila Bartolo, en carácter de cónyuge, el procedimiento 
de Sucesión Intestamentaria a bienes del cujus MIGUEL 
ÁNGEL PISTE CANUL, quien falleciera el día 10 DE 
AGOSTO DEL AÑO 2024, por lo que se convoca a 
quienes se consideren con derechos hereditarios y a 
los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaría Pública número Doce ubicada en 
Avenida José López Portillo número veintiocho colonia 
Lomas del Pedregal, C.P. 24035, de esta ciudad capital, 
a deducir sus derechos dentro del término de treinta días 
a partir de la última publicación de este Edicto, misma 
que se efectuará por tres veces, de diez en diez días 
hábiles, presentando los documentos en que funden sus 
derechos. 

San Francisco de Campeche, Campeche a 15 de Enero 
del año 2025.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES 
TZEC, NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL. –

Por escritura pública otorgada ante mí, en el protocolo 
de esta notaría pública número 28 del Primer Distrito 
Judicial del Estado, ubicada en la calle 47 No. 13 entre 
12 y 14 del barrio de Guadalupe, de esta ciudad capital, 
hago saber que se denunció la sucesión intestamentaria 
de la señora LUCIA NAAL CAHUN Y/O LUCIA NAAL 
CAHUM Y/O MARIA LUCIA NAAL y en cumplimiento 
con lo dispuesto en el artículo 32 y 33 de la Ley del 
Notariado vigente, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores 
para que comparezcan ante esta notaria, a deducir sus 
derechos dentro del término de 30 días a partir de la 
última publicación de este edicto, las cuales se harán en 
periodos de diez días por tres veces, presentando los 
documentos en que se funden sus derechos.- Lic. Alma 
de María Collí Ek, Titular de la Notaria Pública número 
28 del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche. 

LICDA. ALMA DE MARÍA COLLÍ EK.- OEA7511299X1.- 
Rúbrica.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 36
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 24 de 2025


	SECCIÓN ADMINISTRATIVA
	Acta
	Junta Especial
	Acuerdo Calendario

	SECCIÓN JUDICIAL
	Alberto López Jiménez
	GREGORIO YAH CAAMAL
	NICOLAS BERTULIO LÓPEZ VERVER
	MARIA CAMILA DIEGO RIVAS 
	ELEAZAR ALEJO LÓPEZ
	CLARA BEATRIZ RODRIGUEZ BLANQUET. 
	MARÍA DE LA LUZ SÁNCHEZ CRUZ.
	MARÍA LUCILA KANTÚN EK
	Alfonso Tehuintle Tzitzihua
	Ramón Enrique Rosado Llergo
	Moisés Álvarez Osorio. 
	 Raúl Miguel Toledo
	 Asusena del Carmen Pérez Poot. 
	297/20-2021/3C-I
	GLORIA DEL SOCORRO PEREZ ALBA
	EMILIO CORDOVA ALCOCER
	PEDRO ADVINCULA LARA LARA
	MARÍA CANDELARIA PUGA PANTI;
	SEBASTIÀN ÀLVAREZ GÒMEZ
	EDWARD W PATTERSON MARTINEZ
	MARCELO COLLI UC
	REYNALDO GONZÁLEZ CATZIN 
	CASILDA CHAN CHABLE 
	RENE FRAGOSO RANGEL
	MIGUEL ÁNGEL PISTE CANUL
	LUCIA NAAL CAHUN


		2025-01-24T09:02:48-0600
	periodicooficial.campeche.gob.mx
	Edición con carácter oficial




